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MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 2026-0370 - M. 30673418 - Valor C$ 95.00 

Certificación 

El suscrito Director de Asociaciones Sindicales del Ministerio 
del Trabajo de la República de Nicaragua, CERTIFICA: 
Que bajo el Número: 052 Página: 053 Tomo: LIII del 
Libro de Inscripción de Cambios de Juntas Directivas 
que lleva esta Dirección en el año dos mil veintiséis, se 
encuentra inscrita el acta que integra y literalmente dice: 
Yo, Engels Enrique Uriarte Silva, Director de Asociaciones 
Sindicales del Ministerio del Trabajo Registro la Junta 
Directiva del: SINDICATO DE TRABAJADORES DE 
LABORATORIOS RAMOS "ERNESTO CHE GUEVARA" 
ECG: Por haber llenado los requisitos legales establecidos 
conforme Asamblea General Extraordinaria realizada el 
día veintitrés (23) de Enero del año dos mil veintiséis, 
la cual quedó integrada por: Secretaría General: Jaime 
Reynaldo Téllez Rodríguez: Secretaría de Organización, 
Actas v Acuerdos: Zamir Abe! Mejía Espinoza; Secretaría 
de Asuntos Laborales: María Aracelly Gómez Membreño: 
Secretaría de Salud, Higiene v Seguridad Ocupacional: 
Martha de Jesús Duran Rodríguez; Secretaría de Finanzas 
v Provectos: Lester Eleazer Serrano Amaya; Secretaría de 
Capacitación, Propaganda y Emulación: Flor de los Ángeles 
Mendoza Guardado ; Secretaría de la Muier v Bienestar 
Social: Karla Guadalupe Marín: Secretaría de Juventud, 
Cultura v Deportes: Rosa Esmeralda Matamoros Centeno. 
- ASESORADOS POR: Unión Nacional de Empleados 
(UNE-FNT).: PERIODO DE DURACIÓN: Del día veintitrés 
(23) de Febrero del año dos mil veintiséis, al veintidós (22) 
de Febrero del año dos mil veintisiete. Managua veintitrés 
(23) de Febrero del año dos mil veintiséis.- Certifíquese.-

Los datos concuerdan con su original, con el cual fue 
debidamente cotejado, en la ciudad de Managua, veintitrés 
(23) de Febrero del año dos mil veintiséis. (j) Lic. Engels 
Enrique Uriarte Silva. Director de Asociaciones Sindicales 
del Ministerio del Trabajo. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE FOMENTO COOPERATIVO 

Reg. 2026-00356 

El Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo 
en uso de las facultades que le confiere la Ley 499 

CERTIFICA 

Que en el Tomo I del Libro de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica que lleva el Instituto Nicaragüense 
de Fomento Cooperativo, en el Folio 001 se encuentra 

la Resolución No. 001-2026- PJ INFOCOOP, la que 
íntegra y literalmente dice: Resolución No. 001-2026-PJ 
INFOCOOP, Managua, veinticinco de Marzo del año dos 
mil veintiséis, a las nueve de la mañana; en fecha dos 
de Diciembre del año dos mil veinticinco a las tres de la 
tarde, presentó solicitud de inscripción de Personalidad 
Jurídica la COOPERATIVA DE AGROTURISMO 
RURAL PUESTA DEL SOL, R.L. con domicilio social 
en el Municipio de Moyogalpa, departamento de Rivas. 
Se constituye a las cuatro de la tarde del día veintisiete de 
Julio del año dos mil veinticuatro. Se inicia con once (11) 
asociados, tres (3) hombres, ocho (8) mujeres, cero (O) 
persona jurídica, con un capital suscrito de C$7,920 (siete 
mil novecientos veinte córdobas netos) y un capital pagado 
de C$7,920 (siete mil novecientos veinte córdobas netos). 
Esta Dirección, previo estudio lo declaró procedente por 
lo que fundado en los Artículos 2, 23inciso d) y 25 de la 
Ley General de Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5, 6, 
8 y 9 del Reglamento de la misma, Resuelve: Apruébese 
la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a 
la COOPERATIVA DE AGROTURISMO RURAL 
PUESTA DEL SOL, R.L. con el siguiente Consejo de 
Administración Provisional: Presidente (a): Odali Del 
Carmen Cruz Ponce; Vicepresidente (a): Karla Raquel 
GomezAlvarado; Secretario (a): Gabriel Antonio Ponce 
lrigollen; Tesorero (a): Grisey Del Socorro Alvarez Cruz; 
Vocal: Maria Concepcion Ponce Midence. Certifíquese 
la presente Resolución, razónense los documentos y 
devuélvanse las copias a los interesados, archivándose el 
original en esta oficina. Publíquese la Certificación que 
de la presente se libre, en el Diario Oficial La Gaceta. 
Firma perteneciente a Arlen Chávez Argüello, Directora 
del Instituto Nicaragüense de Fomento Cooperativo. 
(Hay un sello). Es conforme con su original con el que 
debidamente fue cotejado a los veinticinco días del mes 
de Marzo del año dos mil veintiséis. (f) Arlen Chávez 
Argüello, Directora del Instituto Nicaragüense de 
Fomento Cooperativo. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 2026-00376 - M. 4651326 - Valor C$ 870.00 

CERTIFICACION 
LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA DIRECCION 
DE ORDENACIONPESQUERA Y ACUICOLA(DOPA) 
DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE LA PESCA 
Y ACUICULTURA "INPESCA" CERTIFICA: EL 
ACUERDO EJECUTIVO Y LA ACEPTACION DEL 
MISMO QUE LITERALMENTE DICE: 
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I 
La señora MARIA MILAGRO SOZA ARTOLA 
actuando en su carácter de representante legal 
de la empresa LA GUANTANAMERA, SOCIEDAD 
ANONIMA mediante comunicación de fecha once 
de octubre del año dos mil veinticuatro, presentó 
ante INPESCA solicitud para que se le autorice 
RENOVACION DE CONCESION PARA GRANJA 
CAMARONERA, otorgado a su representada el dia 
del trece de noviembre del año dos mil dieciocho, 
mediante Acuerdo Ejecutivo Nº CONCESION­
PA-004-2015, para el lote conocido como La 
Guantanamera por un área total de 32.48 (TREINTA 
Y DOS CON CUARENTA Y OCHO CENTECIMAS DE 
HECTAREAS), ubicado en el municipio de El 
Viejo, departamento de Chinandega. La empresa 
LA GUANTANAMERA, SOCIEDAD ANONIMA 
es una empresa debidamente constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la República de 
Nicaragua, inscrita bajo el número 571642 , página 
187, en el tomo 451 , Libro Diario y bajo el número 
No. 45,566-B5, página 23/37, en el tomo 1251-B5 
, Libro Segundo de Sociedad. De conformidad con el 
Decreto Nº 10-2015 Disposiciones para el Desarrollo 
Ordenado de las Actividades de Acuicultura en 
la Zona del Delta del Estero Real y Estero Padre 
Ramos, de fecha 21 de abril del año 2015. La empresa 
LA GUANTANAMERA, SOCIEDAD ANONIMA 
representada por la señora Maria Milagro Soza 
Arto la acredita su representación mediante Escritura 
Pública No. 51 PODER GENERALISIMO, de 
fecha 24 de junio del año 2019, ante los oficios del 
notario Fernando Medina Montiel, y de esta manera 
da seguimiento y formaliza su solicitud. 

11 
Dicha Concesión fue inscrita en el Registro 
Público de Chinandega, según asiento Diario 
No. 174941; Transacción CHOO0000184214; e 
inscrita con el número 131, Asiento: 2; Folios: 93 
a 95, 133, 149 y 150; Tomo: 6 de Concesiones, 
Columna de Inscripción, Sección de Derechos 
Reales, y resguardada su fotocopia con Nº 131; 
Página: 8 a 20; Tomo: 8, del Libro de Copias de 
Concesiones. - Chinandega, dieciocho de enero 
del dos mil quince. 

111 
Que mediante Resolución Administrativa Nº 
DTCH - 121124-A0807-0, de fecha del trece 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, la 
Delegación TerritorialMARENA- CHINANDEGA 
otorgó Autorización Ambiental para la Granja 
Camaronera La Guantanamera representada por 
la empresa LA GUANTANAMERA, SOCIEDAD 
ANONIMA, en un área de 32.51 (TREINTA Y 
DOS CON CINCUENTA Y UNO 

CENTECIMAS DE HECTÁREAS), ubicada en el 
municipio de El Viejo, departamento 
de Chinandega. 

IV 
Que la empresa La Guantanamera, Sociedad 
Anónima, cuenta con la Certificación Ambiental 
emitida por la Procuraduría General de Justicia, 
en fecha 1 O de diciembre del año 2025, la cual 
certifica la autorización ambiental NºDTCH­
l 2 l l 24-A0807-0, emitida por la Delegación 
Territorial del Ministerio del Ambiente y de los 
Recursos Naturales (MARENA), cumpliendo con 
unos de los requisitos de la legislación vigente 
en materia acuícola. 

V 
Que según dictamen de Catastro de Acuicultura 
del Instituto Nicaragüense de la Pesca y 
Acuicultura INPESCA, de fecha diecinueve de 
marzo del año dos mil veinticinco, lo verificado en 
la imagen satelital más reciente de que disponemos 
para su ubicación con fecha del año 2025 y 
actualizado corresponde a 32.51(TREINTA Y DOS 
CON CINCUENTA Y UNO CENTECIMAS DE 
HECTAREAS), para la delimitación se tomaron los 
datos del diagnóstico catastral de campo finalizado 
el 30 de Agosto del 2014, para el lote denominado 
La Guantanamera, que se ubica en el municipio 
de El Viejo, departamento de Chinandega. 

VI 
Que el solicitante ha cumplido con sus 
obligaciones técnicas y financieras, según consta 
en documentación correspondiente de fecha 
diecinueve de marzo del año dos mil veinticinco. 

VII 
Que la solicitud fue presentada en tiempo y forma 
ante la oficina competente, habiéndose cumplido 
con los requisitos establecidos en la ley 

POR TANTO 

En uso de las facultades y con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. Nº 102 Cn; el Art. Nº 9 Cn de 
la Ley Nº 612 "Ley de Reforma y Adición" a la 
Ley Nº 290 "Ley de Organización, Competencia 
y Procedimiento del Poder Ejecutivo"; la Ley Nº 
678 "Ley General del Instituto Nicaragüense de 
la Pesca y Acuicultura", publicada en La Gaceta 
Diario Oficial Nº 106 del 09 de junio del año 2009; 
la Ley Nº 1103 "Ley de Reformas" a la Ley Nº 
678 "Ley General del Instituto Nicaragüense de 
la Pesca y Acuicultura", publicada en La Gaceta 
Diario Oficial Nº 13 del viernes 21 de Enero del 
año dos mil veintidós; la Ley Nº 489 "Ley de 
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Pesca y Acuicultura", publicada en La Gaceta 
Diario Oficial Nº 251 del 27 de diciembre del 
año 2004, el Decreto Nº 009-2005 "Reglamento 
de la Ley de Pesca y Acuicultura", y el Decreto 
Nº 30-2008 Reformas al Decreto Nº 009-2005 
Reglamento a la Ley Nº 489 "Ley de Pesca y 
Acuicultura", publicado en La Gaceta Diario 
Oficial Nº 130 de fecha nueve de julio del año 
dos mil ocho y el Decreto Nº 11-2012 Reforma 
al Decreto Nº O 1-2007 Reglamento de Áreas 
Protegidas de Nicaragua, del 22 de marzo del 
año dos mil doce; la Resolución Ministerial Nº 
234-2021 Actualización Plan General de Manejo 
del Área protegida Reserva Natural Delta del 
Estero Real, publicado en La Gaceta Diario 
Oficial Nº 232 del 16 de diciembre de 2021 y 
Actualización Plan General de Manejo del Área 
protegida Reserva Natural Delta del Estero Padre 
Ramos, publicado en La Gaceta Diario Oficial 
Nº 231 del 15 diciembre de 2021. El suscrito 
Director General del Instituto Nicaragüense de 
la Pesca y Acuicultura . 

ACUERDA: 

PRIMERO: Por el Presente Acuerdo Ejecutivo, 
se tiene como TITULAR de la Concesión para 
GRANJA CAMARONERA para las especies 
Litopenaeus Vannamei / Stylirostris, bajo sistema 
de producción SEMI-INTENSIVO a la empresa LA 
GUANTANAMERA, SOCIEDAD ANONIMA, en un 
áreade32.51 (TREINTA YDOS CON CINCUENTA 
Y UNO CENTECIMAS DE HECTAREAS), 
del lote conocido como LA GUANTANAMERA, 
ubicado en el municipio de El Viejo, departamento 
de Chinandega, de conformidad con las respectivas 
coordenadas expresadas de acuerdo a los siguientes 
parámetros cartográficos: Proyección: Universal 
Transversal de Mercator, 16P, Sistema Geodésico 
Mundial establecido en 1984 (WGS84), Unidades: 
Metros. 

VERTICE (mt.) ESTE (mt.) NORTE (mt.) 

1 450120 1416244 

2 450127 1416216 

3 450232 1416251 

4 450287 1416256 

5 450434 1416055 

6 450317 1415890 

7 450346 1415859 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

4360 
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450367 1415831 

450366 1415806 

450371 1415764 

450350 1415744 

450326 1415777 

450248 1415827 

450196 1415865 

450184 1415874 

450170 1415876 

450068 1415891 

449970 1415932 

449909 1415915 

449815 1415908 

449756 1415912 

449708 1415933 

449664 1415989 

449636 1416033 

449616 1416084 

449614 1416182 

449621 1416212 

449642 1416252 

449714 1416290 

449747 1416343 

449782 1416348 

449910 1416326 

449969 1416339 

450058 1416447 

450072 1416451 

450226 1416419 
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37 450247 1416404 

38 450245 1416386 

39 450239 1416377 

40 450217 1416360 

41 450163 1416322 

SEGUNDO: El Titular de los Derechos de 
la Concesión relacionada queda sujeto al 
cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
l. Cumplir con las disposiciones contenidas en la 
Resolución Administrativa Nº DTCH - 121124-
A0807-0, de fecha del trece de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, emitida por la Delegación 
Territorial MARENA - CHINANDEGA, aprobó 
Autorización Ambiental a la empresa LA 
GUANTANAMERA, SOCIEDAD ANONIMA, 
en un área de 32.51 (TREINTA Y DOS CON 
CINCUENTA Y UNO CENTECIMAS 
DE HECTÁREAS), ubicada en el municipio EL 
VIEJO, departamento de CHINANDEGA, del 
lote conocido como La Guantanamera . 

2. Adecuar sus actividades al Plan de Manejo 
autorizado por MARENA y al Perfil de Proyecto 
autorizado por INPESCA, cumpliendo con las 
demás disposiciones legales aplicables a la 
actividad acuícola 

3. Cumplir con el pago de los Cánones 
establecidos en la Ley Nº 987, Ley de Reformas 
y Adiciones a la Ley Nº 822 Ley de Concertación 
Tributaria, según el Arto. Nº 275, numeral 5 ), 
publicada en La Gaceta Diario Oficial Nº 41 del 
veintiocho de febrero del año 2019 . 

4. Procesar la totalidad de la producción 
cosechada en una Planta de Proceso Nacional. 
Los Productos Acuícolas a exportarse deberán 
identificarse como Producto Nicaragüense con 
su marca respectiva . 

5. Asegurar la cooperación requerida para el control 
de las operaciones de cultivo según las normas 
al efecto y brindar las facilidades necesarias 
a los Inspectores autorizados de INPESCA y 
MARENA, quienes podrán presentarse en las 
Granjas para supervisar el proceso productivo y 
la documentación del caso. 

6. Suministrar después de cada ciclo de producción 
a INPESCA la información sobre las libras 
cosechadas y el rendimiento obtenido, así como 

cualquier otra información complementaria 
requerida en el formato diseñado para tal fin 

7. Se tendrá un plazo de Doce (12) Meses para 
iniciar operaciones a partir de la notificación 
del Acuerdo Ejecutivo, en caso contrario se 
cancelará la Concesión otorgada. 

8. Cumplir con las normas existentes y las que 
se dicten en materia de seguridad laboral y 
protección ambiental específicamente: 

a) No utilizar sustancias tóxicas, tales como 
rotenona, barbasco, pesticidas o cualquier otra 
sustancia que implique la contaminación o 
destrucción del sistema estuarino . 

b) No verter cabezas de camarón ni desechos 
sólidos orgánicos en las aguas de canales y 
esteros . 

c) Dejar una franja de mangle de 50 metros entre 
Granjas . 

d) Instalar mojones de acuerdo a lo establecido 
en la norma correspondiente del INETER para 
fincas rurales que permitan delimitar en el 
terreno el territorio otorgado sobre el cual tendrá 
responsabilidad y derechos el nuevo titular de 
esta concesión, para lo cual se establece un plazo 
de 90 días calendarios contados a partir del 
inicio de vigencia de este título de Concesión. 

e) Ubicación de la toma de agua es en el Este~o 
Padre Ramos, distante de los canales de drenaJe 
de agua vertidos en otros ramales y descargue 
en el mismo Estero. 

f) Uso adecuado de los estanques sedimentadores 
para evitar descargas de materiales en suspensión 
a los cuerpos de agua . 

TERCERO: El término de duración de la presente 
RENOVACION DE CONCESION es de DIEZ 
AÑOS, iniciando su vigencia a partir del diecisiete 
de octubre del año dos mil veinticuatro y finaliza 
la referida vigencia el dieciséis de octubre del año 
dos mil treinta y cuatro. Una vez vencida, deberá 
solicitar su Renovación. 

La Certificación del presente Acuerdo Ejecutivo 
será emitido por el Responsable del Registro 
Nacional de Pesca y Acuicultura. Dicha 
Certificación se extenderá como Título una vez que 
el interesado manifieste por escrito la aceptación 
íntegra del mismo . 
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La Certificación deberá ser publicada por el 
Titular en La Gaceta Diario Oficial e inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente, 
dentro de los siguientes Treinta Días. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo, deberá 
notificarse al interesado por medio de la Dirección 
de Ordenación Pesquera y Acuícola (DOPA), del 
Instituto Nicaraguense de la Pesca y Acuicultura 
(INPESCA), para todos los fines de ley. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de marzo del año dos mil 
veintiséis.- (f) EDWARD ALEXANDERJACKSON 
ABELLA. - DIRECTOR GENERAL - INPESCA. 
- HAY UN SELLO QUE DICE PRESIDENCIA 
EJECUTIVA INSTITUTO NICARAGUENSE 
DE PESCA Y ACUICULTURA NICARAGUA. 
INSERCIÓN: La Guantanamera, Managua, 24 
de marzo del 2026 Lic. Edward Jackson Abella 
Director General INPESCAAsunto: Aceptación de 
Acuerdo Ejecutivo No. CONCESION-PA-001-2026 
Estimado Lic. Edward: Yo María Milagro Soza 
Artola , en mi calidad de Representante Legal 
de la sociedad La Guantanamera, S.A., por este 
medio manifiesto formalmente la Aceptación 
integra del Acuerdo Ejecutivo No. CONCESION 
-PA-001-2026, de fecha 19 de marzo del año 
2026, mediante el cual se otorga concesión 
para Granja Camaronera con un área de 32 .51 
hectáreas, ubicada en El Viejo, departamento de 
Chinandega. Así mismo, adjunto la cantidad de 
C$20,343 .00 en timbres fiscales, en concepto 
de impuesto sobre concesiones de recursos 
naturales, con el fin de emitir la Certificación 
correspondiente. Sin más a que referirme y 
deseándole exitos en sus labores, me despido de 
ustedes, Fraternalmente, Lic María Milagros Soza 
Artorla Representante Legal La Guantanamera, 
S .A. Ce Archivo - Fin de la Inserción: Hago 
constar que la vigencia de la presente Concesión 
está definida en el ACUERDA: TERCERO del 
presente Acuerdo Ejecutivo. Es conforme con 
sus originales y a solicitud del interesado se 
extiende la presente Certificación en la ciudad 
de Managua, a los veinticinco días del mes de 
marzo del año dos mil veintiséis. (F) MARISOL 
MENDIETA GUTIÉRREZ, REGISTRADORA. 

COMISIÓN NACIONAL 
DE MICROFINANZAS 

Reg. 2026-00379 - M. 30738958 - Valor C$ 380.00 

El suscrito Álvaro José Contreras, en calidad de Secretario 
del Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI), CERTIFICO la Resolución 

CD-CONAMI-0l 9-05MAR26-2026 aprobada en ses10n 
ordinaria No. 03-2026 de fecha veintiséis de marzo del 
año dos mil veintiséis. 

CONSEJO DIRECTIVO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE MICROFINANZAS. MANAGUA, 
VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTISÉIS. LAS DOS Y CUARENTA MINUTOS 
DE LA TARDE. 

RESOLUCIÓN No. CD-CONAMI-01905MAR26-2026 
De fecha 26 de marzo de 2026 

AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES 

DE SERVICIO DE EMPEÑO Y/O PRÉSTAMO A 
LA SEÑORA NIDIA DEL CARMEN NARVÁEZ 

PALACIOS, CONOCIDA CON EL NOMBRE 
COMERCIAL: CREDIMARCKER 

CONSIDERANDO 

I 
Que la Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, 
el Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a 
la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, texto 
consolidado en la Ley Nº. 1175, Ley del Digesto Jurídico 
Nicaragüense de la Materia de Banca y Finanzas, aprobada 
el 30 de noviembre de 2023, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 153 del 20 de agosto de 2024; y reformada por 
Ley Nº. 1215, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 
977, Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al 
Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de Armas 
de Destrucción Masiva, aprobada el 03 de septiembre de 
2024, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 166 
del 06 de septiembre de 2024, define en su artículo 4 
numeral 8, que las Autoridades Reguladoras Prudenciales, 
son todas aquellas autoridades que, conforme a la Ley, 
tienen designadas responsabilidades de regulación del 
ejercicio de la actividad o sector respectivo. Esto abarca 
el licenciamiento o expedición de autorización para llevar 
a cabo la actividad, así como también la supervisión, 
monitoreo y sanción en función del cumplimiento de 
las normas que regulan la actividad. En este mismo 
artículo, define a los supervisores como las autoridades 
competentes y órganos de autorregulación designados 
en la Ley para regular y supervisar el cumplimiento 
de las obligaciones de prevención, detección y reporte 
de actividades potencialmente vinculadas al LA/FT/ 
FP y delitos precedentes asociadas al LA que deben ser 
implementadas por los Sujetos Obligados, así como de 
sancionar sus incumplimientos, sin perjuicio de los otros 
supervisores ya designados y facultados por sus leyes 
especiales. 

11 
Que la Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, 
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el Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, reformada 
por la Ley Nº. 1215, Ley de Reformas y Adiciones a 
la Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el 
Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, señala en 
el artículo 9 numeral 2, que las entidades supervisadas 
por la Comisión Nacional de Microfinanzas (CONAMI) 
son las Instituciones de Microfinanzas y los Proveedores 
de servicio de empeño y/o préstamo. 

111 
Que el artículo 32 bis, establecido en la Ley Nº. 1215, 
Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Nº. 977, Ley 
Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al 
Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva, indica que, la Comisión 
Nacional de Microfinanzas (CONAMI), regulará las 
actividades de los Proveedores de Servicios de Empeño 
y Préstamo. Asimismo, establece que:" ... Las autoridades 
correspondientes deberán asegurar el cumplimiento de los 
requisitos aplicables a sus regulados y la implementación 
de mecanismos de monitoreo, para lo cual dictarán las 
normas o disposiciones dirigidas a: 1. Autorizar, modificar, 
restringir, prorrogar, suspender o cancelar las licencias 
o registros de operaciones de sus regulados, así como 
establecer otras disposiciones aplicables. 2. Llevar un 
registro actualizado de las autorizaciones o cancelaciones 
de licencias de sus regulados, el que estará disponible al 
público a través de su sitio web ... ". 

IV 
Que atendiendo las atribuciones emanadas de la 
Ley Nº. 1215, Ley de Reformas y Adiciones a la 
Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el 
Financiamiento al Terrorismo y el Financiamiento a 
la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva el 
Consejo Directivo de la CONAMI, aprobó la Norma 
de Registro de los Proveedores de Servicio de Empeño 
y/o Préstamo, mediante Resolución CD-CONAMI-055-
01 NOV28-2024, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 238, del 23 de diciembre del 2024, en la que se 
establecieron los requisitos y procedimientos que deben 
cumplir las personas naturales o jurídicas que realizan 
actividades bajo la forma de Proveedores de Servicio de 
Empeño y/o Préstamo para registrarse ante la CONAMI. 
Así como, la información que debe ser actualizada por 
parte de estos proveedores. Conforme lo anterior, 17 de 
marzo del año 2026, la señora NIDIA DEL CARMEN 
NARVÁEZ PALACIOS, con domicilio en el municipio 
de Ticuantepe, Departamento de Managua, portadora 
de cédula de identidad número: 087-060579-0000E, 
presentó ante la CONAMI, solicitud de registro como 
Proveedor de Servicio de Empeño y/o Préstamo, como 
persona natural, acreditando su condición a través de 
testimonio de testimonio de escritura pública número 
treinta y seis (36). Constitución, solicitud de inscripción 

como prestamista y solicitud de razonado y sellado de 
libros contables, otorgada en la ciudad de Managua, 
a las siete de la mañana del día 05 de marzo del año 
2026, bajo el oficio notarial del Licenciado Josernesto 
Emmanuel Peña Sacasa; documento inscrito bajo número 
de cuenta registral MC-XIG6SC, Asiento: 1, Acto 
contrato: Inscripciones de Comerciantes, Modalidad: 
Inscripción/Sellado de Libros Prestamista, emitido por 
el Registro Público de la Propiedad de Managua, el día 
06 de marzo del año 2026; en la que señala que la señora 
NIDIA DEL CARMEN NARV ÁEZ PALACIOS ha 
decidido constituirse como prestamista y que se conocerá 
comercialmente como CREDIMARCKER. 

V 
Que la solicitud presentada por la señora NIDIA DEL 
CARMEN NARVÁEZ PALACIOS como persona 
natural, conocida comercialmente con el nombre: 
CREDIMARCKER cumple con los requ1s1tos 
establecidos en el artículo 5 .1., de la Norma de 
Registro de los Proveedores de Servicio de Empeño 
y/o Préstamo, mediante Resolución CD-CONAMI-055-
01 NOV28-2024, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
No. 238, del 23 de diciembre del 2024. 

POR TANTO: 

El Consejo Directivo de la Comisión Nacional de 
Microfinanzas (CONAMI) en uso de las facultades que 
le confieren los artículos 4 numerales 8 y 32; artículo 
9 numeral 2; artículo 30 y artículo 32 bis de la Ley Nº. 
977, Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento 
al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación de 
Armas de Destrucción Masiva, reformada por Ley Nº. 
1215, Ley de Reformas y Adiciones a la Ley No. 977 
Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento 
al Terrorismo y el Financiamiento a la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva, aprobada el 03 de 
septiembre de 2024, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 166 del 06 de septiembre de 2024; artículos 5, 
9, 1 O y 11, de la Norma de Registro de los Proveedores de 
Servicio de Empeño y/o Préstamo, mediante Resolución 
CD-CONAMI-055-01NOV28-2024, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 238, del 23 de diciembre del 
2024. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Autorícese a partir del mes de abril del año 
dos mil veintiséis, el Registro de la señora NIDIA DEL 
CARMEN NARVÁEZ PALACIOS como Proveedor 
de Servicio de Empeño y/o Préstamo, persona natural, 
conocida con el nombre comercial: CREDIMARCKER, 
en el Registro Nacional de Proveedores de Servicio de 
Empeño y/o Préstamo adscrito a la CON AMI, siendo esta 
su autorización para operar como tal. Esta autorización 
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estará sujeta al cumplimiento de las disposiciones 
emitidas por este ente regulador. 

SEGUNDO: Notifíquese y publíquese en La Gaceta, 
Diario Oficial, por cuenta del Proveedor de Servicio de 
Empeño y/o Préstamo autorizado. 

TERCERO: Una vez publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial, la resolución de autorización de registro, el 
Proveedor de Servicio de Empeño y/o Préstamo deberá 
presentar solicitud de emisión de certificado de registro 
a la CONAMI acompañando la copia de la publicación 
de La Gaceta. 

(f) Jim Madriz López, Presidente, (f) Freddy José Cruz 
Cortez, Miembro Propietario, (f) Alejandra Leonor Corea 
Bradford, Miembro Propietario (f) Flavio Chiong Aráuz, 
Miembro Suplente, (f) Denis Reyna Estrada, Miembro 
Suplente, (f) Álvaro José Contreras, Secretario. (f) 
Álvaro José Contreras, Secretario - Consejo Directivo. 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-00199 - M. 36806654 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
siete, seis (0076), Folios noventaitrés (93) y noventaicuatro 
(94 ), Tomo VII, del Tomo II del Libro de Inscripción 
de Licencias Especiales que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGAPS-005-2026 a favor de la sociedad mercantil 
GAVIOTA ALCANTARILLADO SANITARIO AGUA 
POTABLE, S.A., inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIL-LAPS-0076-2026 

Que vista la solicitud presentada el cinco de marzo 
del dos mil veintiséis por la señora Tamara Libertad 

Granados Etchegoyen en calidad de Apoderada General 
de Administración de la sociedad mercantil GAVIOTA 
ALCANTARILLADO SANITARIO AGUA POTABLE, 
S.A., constituida a través de Escritura Pública número 
veintisiete (27) suscrita el tres de febrero del dos mil 
doce ante los oficios notariales de la licenciada Rosa 
Argentina Rodríguez Gutiérrez, y cuya representación la 
acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número ochentaicinco (85) suscrita el doce de julio 
del dos mil veintidós ante los oficios notariales del 
licenciado Tomás Felipe Gutiérrez Morales, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGAPS-005-2026 de Licencia Especial de Operación. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGAPS-005-2026 de «Aprobación de licencia 
de operación para la prestación de los servicios de agua 
potable y saneamiento de aguas residuales domésticas 
a favor de la empresa Gaviota Alcantarillado Sanitario 
Agua Potable, S.A. (GASAPSA) Proyectos Urbanístico 
Paseo del Bosque, Etapa Paseo 1 » emitida el veintisiete 
de febrero del dos mil veintiséis y notificada el cinco de 
marzo del dos mil veintiséis. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón de la aprobación de memorias 
de cálculo, planos constructivos y manual de operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable y saneamiento 
de aguas residuales domésticas «Proyectos Urbanístico 
Paseo del Bosque, Etapa Paseo 1 » a favor de Gaviota 
Alcantarillado Sanitario Agua Potable, S.A. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y treintaicinco 
minutos de la mañana del cinco de marzo del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la señora 
Tamara Libertad Granados Etchegoyen e, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Octavo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGAPS-005-2026, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince ( 15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio 
anverso de papel común, en la ciudad de Managua a las 
once y cuarentaidós minutos de la mañana del cinco de 
marzo del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas 
García, Registrador Público Nacional de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 
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Reg. 2026-00339 - M. 29930462 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
tres, siete (0037), Folio cuarentaisiete (47), Tomo VII, del 
Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0018-2026 a favor del señor JUAN 
ANTONIO TORRES TORRES, inscripción que íntegra 
y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0037-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintiséis de marzo 
del dos mil veintiséis por el señor JUAN ANTONIO 
TORRES TORRES identificado con cédula de identidad 
número cuatro, cuatro, nueve, guion, cero, cuatro, cero, 
cinco, cuatro, nueve, guion, cero, cero, cero, dos, letra L 
( 449-040549-0002L), con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0018-2026 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0018-2026 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo y permiso de perforación de un (O 1) pozo a favor del 
señor Juan Antonio Torres Torres» emitida el dieciséis de 
febrero del dos mil veintiséis y notificada el veintiséis de 
marzo del dos mil veintiséis. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre 
el punto designado «Pozo San Antonio Pl Existente», 
circunscrito en la cuenca N.º 69 denominada «Río San 
Juan», demarcado en el municipio de San francisco 
Libre, departamento de Managua, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 572314 E - 1387770 N con un 

volumen máximo de aprovechamiento anual de 915801,30 
m3

• El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

TERCERO. Tomar razón de la ejecución de obra hidráulica 
de pozo perforado sobre el punto denominado «Pozo Finca 
San Antonio P2 Nuevo», el cual se circunscribe en la 
cuenca N.º 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de San francisco Libre, departamento de 
Managua, específicamente bajo las coordenadas UTM 
WGS84 571706 E - 1386645 N. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y cincuenta 
minutos de la mañana del veinticinco de marzo del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Juan 
Antonio Torres Torres, para los fines administra ti vos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0018-2026, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. . .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo la 
presente certificación en un folio anverso de papel común, 
en la ciudad de Managua, a las nueve y cuarentaicinco 
minutos de la mañana del veinticinco de marzo del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2026-00340 - M. 29867934 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
cero, dos (0002), Folios tres (3) y cuatro (4), Tomo VII, 
del Libro de Inscripción de Permisos de Vertidos que lleva 
el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS 
DE AGUA Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se 
encuentra inscripción de la Resolución Administrativa 
N. 0 RAE-ANA-DGRH-0038-2026 a favor de la sociedad 
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mercantil PLANTA PROCESADORA LAS DELICIAS, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0002-2026 

Que vista la solicitud presentada el quince de abril del 
dos mil veintiséis por la señora Miriam Elizabeth Fonseca 
Vargas en su calidad de Apoderado Generalísimo de la 
sociedad mercantil PLANTA PROCESADORA LAS 
DELICIAS, S.A. constituida a través de Escritura Pública 
número ciento dos (102), suscrita el tres de agosto del 
dos mil dieciséis ante los oficios notariales del licenciado 
Aurelio Plata Bravo, y cuya representación la acreditada 
a través de Testimonio de Escritura Pública número 
cuarentaiuno ( 41) suscrita el cuatro de abril del dos mil 
veinticinco ante los oficios notariales del licenciado 
Aurelio Plata Bravo, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0038-2026 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0038-2025 de «Permiso de vertido 
de un (O 1) sistema de tratamiento de aguas residuales 
industriales a favor de Planta Procesadora Las Delicias, 
Sociedad Anónima» emitida el veintiséis de marzo del 
dos mil veintiséis y notificada el quince de abril del dos 
mil veintiséis. El derecho otorgado posee una vigencia de 
CINCO (05) AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) designado «STAR Industrial - Las Delicias» 
se circunscribe en la cuenca N. 0 61 denominada «Río 
Escondido», demarcado en el municipio de Villa Sandino, 
departamento de Chontales, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 733361 E - 1327442 N. 

TERCERO. Refrendar el vertimiento sobre el punto 
designado «Punto de vertido Industrial - Las Delicias» 
se circunscribe en la cuenca N. 0 61 denominada «Río 
Escondido», demarcado en el municipio de Villa Sandino, 
departamento de Chontales, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 733244 E - 1327680 N con 
un volumen máximo de vertido anual de 9672,50 m3

. La 
génesis del vertido es RESIDUAL INDUSTRIAL. El 
cuerpo receptor corresponde a QUEBRADA GUÁSIMO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y diez minutos de 
la tarde del quince de abril del dos mil veintiséis.-(F) Luis 
Fernando Yescas García Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios.­
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la señora 

Miriam Elizabeth Fonseca Vargas, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Noveno de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0038-2025, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince ( 15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un 
folio anverso de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las dos y quince minutos de la tarde del quince de abril 
del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, 
Registrador Público Nacional de Derechos de Agua y de 
Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2026-00357 - M. 30353503 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
cero, tres (0003), Folios cuatro (4) y cinco (5), Tomo 
VII, del Libro de Inscripción de Permisos de Vertidos 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0044-2026 a favor 
de la sociedad mercantil PUMA ENERGY BAHAMAS, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LIPV-IPV-0003-2026 

Que vista la solicitud presentada el dieciséis de abril del 
dos mil veintiséis por la ingeniera Lizette Sofía López 
Ordóñez en calidad de Apoderada Especial de la sociedad 
mercantil PUMA ENERGY BAHAMAS, S.A., sucursal 
debidamente registrada en la República de Nicaragua, 
inscrita bajo el asiento dos mil doscientos sesentaicuatro, 
folios doscientos cincuentaisiete al doscientos sesentaiséis, 
Tomo sesentaicinco, Libro Segundo del Registro Público 
Mercantil y asiento ocho mil ciento setentaiocho, folios 
ciento uno al ciento tres, Tomo treintaitrés, Libro de 
Personas del Registro Público de la Propiedad Inmueble 
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y Mercantil de Managua, y cuya representación la 
acreditada a través de Testimonio de Escritura Pública 
número setentaisiete (77) suscrita el dieciocho de julio 
del dos mil veinticinco ante los oficios notariales del 
licenciado Larry Martín Conrado Avendaño, con objeto 
de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-0044-2026 de Permiso de Vertido. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0044-2026 de «Permiso de vertido 
de un (O 1) sistema de tratamiento de aguas residuales 
industriales a favor de la empresa Puma Energy Bahamas, 
S.A.» emitida el veinticinco de marzo del dos mil veintiséis 
y notificada el dieciséis de abril del dos mil veintiséis. 
El derecho otorgado posee una vigencia de CINCO (05) 
AÑOS a partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. El sistema de tratamiento de aguas residuales 
(STAR) designado «STARI» se circunscribe en la cuenca 
N. 0 69 denominada «Río San Juan», demarcado en 
el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 574130 
E - 1342578 N. 

TERCERO. Refrendar el vert1m1ento sobre el punto 
designado «Punto de vertido STARI» se circunscribe en 
la cuenca N. 0 69 denominada «Río San Juan», demarcado 
en el municipio de Managua, departamento de Managua, 
específicamente en las coordenadas UTM WGS84 573581 
E - 1344302 N con un volumen máximo de vertido anual 
de 551 887,15 m3. La génesis del vertido es RESIDUAL 
INDUSTRIAL. El cuerpo receptor corresponde a LAGO 
XOLOTLÁN. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cuarenta 
minutos de la mañana del dieciséis de abril del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la ingeniera 
Lizette Sofía López Ordóñez, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Octavo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0044-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. .. )». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las dos y cuarentaiocho 
minutos de la mañana del dieciséis de abril del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

Reg. 2026-00360 - M. 30314098 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N. 0 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
cuatro, tres (0043), Folio cincuentaicuatro (54), Tomo 
VII, del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-033-2026 a favor 
de la señora EMPERATRIZ ARGENTINA ALEMÁN 
MORILLO, inscripción que íntegra y literalmente dice: 
PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0043-2026 

Que vista la solicitud presentada el diecisiete de abril 
del dos mil veintiséis por la señora EMPERATRIZ 
ARGENTINA ALEMÁN MORILLO identificada con 
cédula de identidad número cero, cuatro, seis, guion, 
uno, tres, cero, ocho, cuatro, tres, guion, cero, cero, 
cero, cero, letra W (046-130843-0000W), con objeto de 
registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE-ANA­
DGRH-033-2026 de Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-033-2026 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de agua superficial de una (O 1) toma, a 
favor de Emperatriz Argentina Alemán Murillo» emitida 
el veintisiete de marzo del dos mil veintiséis y notificada 
el diecisiete de abril del dos mil veintiséis. El derecho 
otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a 
partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre el 
punto designado «Pozo Finca San José de la Trinidad», 
circunscrito en la cuenca N. 0 68 denominada «Entre Río 
Brito y Río Tamarindo», demarcado en el municipio 
de Diriamba, departamento de Carazo, específicamente 
en las coordenadas UTM WGS84 566345 E - 1296169 
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N con un volumen máximo de aprovechamiento anual 
de 1 828 215,80 m3

. El uso autorizado corresponde a 
AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las dos y cincuenta 
minutos de la mañana del diecisiete de abril del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público N aciana! de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud de la señora 
Emperatriz Argentina Alemán Murillo, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-033-2026, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince (15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un folio 
anverso de papel común, en la ciudad de Managua, a las 
dos y cincuentaiocho minutos de la tarde del diecisiete 
de abril del dos mil veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas 
García, Registrador Público N aciana! de Derechos de Agua 
y de Prestadores de Servicios AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AGUA. 

Reg. 2026-00377 - M. 30615264 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público N aciana! de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N.º 620, Ley General 
de Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos 
mil veinte, y Resolución Administrativa N.º 140-2019 
«Nombramiento del Registrador Público Nacional de 
Derechos de Agua», emitida el veinte de diciembre del dos 
mil diecinueve; CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo 
cero, cero, tres, seis (0036), Folios cuarentaicinco ( 45) 
y cuarentaiséis ( 46), Tomo VII, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGRH-0028-2026 a favor del señor REINALDO 
ANTONIO HERNÁNDEZ PALACIOS, inscripción que 
íntegra y literalmente dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0036-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintiséis de marzo del 
dos mil veintiséis por el señor REINALDO ANTONIO 
HERNÁNDEZ PALACIOS identificado con cédula de 
identidad número cuatro, cuatro, ocho, guion, dos, nueve, 
cero, nueve, nueve, dos, guion, cero, cero, cero, dos, letra 
Q ( 448-290992-0002Q), con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0028-2026 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0028-2026 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo y denegatoria de permiso de perforación de un (O 1) 
pozo al señor Reinaldo Antonio Hernández Palacios» 
emitida el nueve de marzo del dos mil veintiséis y notificada 
el veintiséis de marzo del dos mil veintiséis. El derecho 
otorgado posee una vigencia de CINCO (05) AÑOS a 
partir del momento de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre 
el punto designado «Pozo Agropilones Nicaragua 
(existente)», circunscrito en la cuenca N. 0 5 5 denominada 
«Río Grande de Matagalpa», demarcado en el municipio 
de Sébaco, departamento de Matagalpa, específicamente en 
las coordenadas UTM WGS84 600093 E-1425699 N con un 
volumen máximo de aprovechamiento anual de 24 529,38 
m3. El uso autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

TERCERO. Tomar razón de la denegatoria de ejecución 
de obra hidráulica de pozo perforado bajo las coordenadas 
UTM WGS84 599684 E - 1425857 N demarcadas en el 
municipio de Sébaco, departamento de Matagalpa. 

Dado en la ciudad de Managua, a las nueve y cuarenta 
minutos de la mañana del veinticinco de marzo del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público N aciana! de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
Reinaldo Antonio Hernández Palacios, para los fines 
administrativos correspondientes y de conformidad con lo 
establecido en el Resuelve Décimo de la inscrita Resolución 
Administrativa N.º RAE-ANA-DGRH-0028-2026, en el 
cual se indica que: «( ... ) se emitirá certificación de la 
presente Resolución la cual deberá ser publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial, en un plazo máximo de quince ( 15) 
días calendarios (. . .)». En vista de lo antes relacionado, 
firmo, sello y extiendo la presente certificación en un 
folio anverso de papel común, en la ciudad de Managua, 
a las nueve y cuarentaicinco minutos de la mañana del 
veinticinco de marzo del dos mil veintiséis. (f) Luis 
Fernando Yescas García, Registrador Público Nacional 
de Derechos de Agua y de Prestadores de Servicios 
AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 
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Reg. 2026-00378 - M. 30814660 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
cuatro, cuatro (0044), Folios cincuentaicuatro (54) y 
cincuentaicinco (55), Tomo VII, del Libro de Inscripción 
de Títulos de Concesiones que lleva el REGISTRO 
PÚBLICO NACIONAL DE DERECHOS DE AGUA 
Y DE PRESTADORES DE SERVICIOS se encuentra 
inscripción de la Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGRH-036-2026 a favor del señor ALBERTO JOSÉ 
AVILÉS SOSA, inscripción que íntegra y literalmente 
dice: PARTES CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-MTC-0044-2026 

Que vista la solicitud presentada el veintiuno de abril del 
dos mil veintiséis por el señor ALBERTO JOSÉ AVILÉS 
SOSA identificado con cédula de identidad número cero, 
cero, uno, guion, dos, uno, cero, cinco, seis, dos, guion, 
cero, cero, cero, siete, letra R (001-210562-0007R), con 
objeto de registrar Resolución Administrativa N. 0 RAE­
ANA-DGRH-0036-2026 de Modificación de Título de 
Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0036-2026 de «Modificación de título 
de concesión para aprovechamiento de aguas subterráneas 
de un (O 1) pozo a favor de Alberto José Avilés Sosa» emitida 
el veinte de marzo del dos mil veintiséis y notificada el 
veintiuno de abril del dos mil veintiséis. 

SEGUNDO. Refrendar la modificación del Resuelve 
Primero de la Resolución Administrativa N.º RAE­
ANA-DGRH-162-2023 de «Título de concesión para 
aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) pozo 
a favor de Alberto José Avilés Sosa» emitida el trece de 
julio del dos mil veintitrés e inscrita en el Asiento cero, 

uno, uno, seis (0116), Folios ciento cincuentaitrés (153) 
y ciento cincuentaicuatro (154 ), Tomo IV, del Libro de 
Inscripción de Títulos de Concesiones del veintiséis de 
julio del dos mil veintitrés en cuanto al volumen autorizado 
sobre los puntos de aprovechamiento designados «Pozo 
1 Finca La Trinidad». 

TERCERO. Refrendar la modificación del volumen de 
aprovechamiento anual autorizado del punto consignado 
«Pozo 1 Finca La Trinidad» anteriormente de 102 
205,00 m3 y que en adelante corresponderá a 131 025,00 
m3, circunscrito en la cuenca N. 0 60 denominada «Río 
Estero Real», demarcado en el municipio de EL Viejo, 
departamento de Chinandega, específicamente en las 
coordenadas UTM WGS84 478039 E-1410120 N. El uso 
autorizado corresponde a AGROPECUARIO. 

Dado en la ciudad de Managua, a las diez y veinte 
minutos de la mañana del veintiuno de abril del dos mil 
veintiséis.-(F) Luis Fernando Yescas García Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor 
Alberto José Avilés Sosa, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en 
el Resuelve Sexto de la inscrita Resolución Administrativa 
N. º RAE-ANA-DGRH-036-2026, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios(. . .)». 
En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y extiendo 
la presente certificación en un folio anverso de papel 
común, en la ciudad de Managua, a las diez y veintiocho 
minutos de la mañana del veintiuno de abril del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

ALCALDÍA 

Reg. 2026-00318 - M. 7241472 - Valor C$ 950.00 

GOBIERNO LOCAL AL PODER DE LAS 
FAMILIAS Y COMUNIDAD SIUNA RACCN. -

CERTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 03-2026.­

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS EN EL 
MUNICIPIO DE SIUNA. 

La Suscrita Secretaria del Consejo Municipal de la 
Alcaldía del Poder Ciudadano de Siuna, Región Autónoma 
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del Caribe Norte, en uso de las funciones que la Ley de 
Municipios y Sus Reformas y Su Reglamento le otorgan, 
en cumplimiento al artículo 34 numeral 12 y 21 de la Ley 
40, Ley de Municipios y Decreto No 52-97 Reglamento 
de la Ley de Municipios y Reformas Incorporadas. 

CERTIFICA: 

Que en ACTA No. 02-2026 de la Sesión Ordinaria No. 
Uno celebrada el Jueves veintinueve de Enero del año 
dos mil veintiséis en el Libro de Actas del Concejo 
Municipal, integra y literalmente dice en la parte 
conducente a LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS EN EL 
MUNICIPIO DE SIUNA. 

RESOLUCION. No. 03-2026-

El Consejo Municipal de la Alcaldía Municipal de Si una, 
en uso de las facultades y atribuciones que le confiere la 
Constitución Política de la Republica, la Ley 40 Ley de 
Municipios y Sus Reformas Incorporadas, Decreto 52-
97 Reglamento a la Ley 40 y el Reglamento Interno del 
Consejo Municipal y la Ley General del Medio Ambiente 
y los Recursos Naturales y demás normativas ambientales 
vigentes emite la siguiente Resolución: 

CONSIDERANDO 

l. Que es competencia del Gobierno Municipal garantizar la 
limpieza pública, el manejo integral de residuos sólidos y 
la protección del medio ambiente dentro de su jurisdicción. 

11. Que el inadecuado manejo de residuos sólidos peligrosos 
y no peligrosos genera contaminación ambiental, 
proliferación de vectores, afectaciones a los recursos 
hídricos y riesgos a la salud de la población. 

111. Que existen puntos críticos y vulnerables como 
mercados municipales, terminales de transporte, hospital, 
farmacias, clínicas, monederos, carnicerías,, hostales 
,hoteles mataderos, talleres, y zonas comerciales que 
requieren frecuencias especiales de recolección y control 
sanitario. 

IV. Que es necesario establecer normas claras para 
la clasificación, separación, recolección, transporte, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidos. 

V.- Que la participación activa de la ciudadanía, el 
cumplimiento de horarios y rutas establecidas, así como 
el pago de tasas municipales, son fundamentales para 
garantizar la sostenibilidad del servicio. 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo l. Objetivo General 
Mejorar la gestión en el manejo integral de los residuos 
sólidos peligrosos y no peligrosos en el municipio de Si una, 
garantizando un ambiente limpio, saludable, atractivo y 
paisaj ísticamente ordenado, protegiendo la salud de la 
población y los recursos naturales. 

Artículo 2. Objetivos Específicos 
Reducir la generación de residuos en puntos críticos. 
Mantener un ambiente limpio y agradable. 
Proteger la salud de la población mediante el control de 
vectores y destrucción de criaderos de zancudos. 
Promover la clasificación y separación de desechos en 
la fuente. 
Garantizar el tratamiento y disposición final adecuada 
de residuos. 

Mantener la ciudad limpia, atractiva y con adecuada 
imagen paisajística. 

CAPÍTULO 11 
MARCO JURÍDICO 

La presente Ordenanza se fundamenta en: 
Constitución Política de la República de Nicaragua. 
Ley de Municipios (Ley nº 40 y 261). 
Ley General del Medio Ambiente y los Recursos Naturales. 
Normas técnicas ambientales vigentes sobre residuos 
peligrosos y no peligrosos. 

CAPÍTULO 111 
COMPETENCIAS MUNICIPALES 

Corresponde a la Alcaldía: 
a) Organizar y administrar el servicio municipal de 
recolección. 
b) Establecer horarios y rutas de recolección obligatorias. 
c) Garantizar la limpieza pública de calles, parques y 
espacios comunes. 
d) Establecer frecuencias especiales en puntos críticos y 
vulnerables como: 
Mercados municipales 
Terminales 
Hospital 
Farmacias 
Mataderos 
Talleres y otros señalados anteriormente. 
e) Garantizar el tratamiento y disposición final adecuada 
de residuos. 
f) Fiscalizar el cumplimiento de la presente ordenanza. 

CAPÍTULO IV 
CLASIFICACIÓN Y SEPARACIÓN DE RESIDUOS 
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Artículo 3. Clasificación 
Residuos no peligrosos (orgánicos e inorgánicos). 
Residuos peligrosos (hospitalarios, farmacéuticos, 
químicos, aceites, baterías, entre otros). 

Artículo 4. Separación Obligatoria. 
Toda persona natural o jurídica deberá clasificar los 
residuos en: 
Orgánicos 
Reciclables 
Peligrosos 

CAPÍTULO V 
OBLIGACIONES DE LA POBLACIÓN 

Uso obligatorio del servicio municipal de recolección. 
Pago mensual de la tasa correspondiente. 
Cumplimiento de horarios y rutas establecidas. 
Mantener los residuos dentro de sus propiedades hasta el 
día de recolección y no mantenerlo en la calle evitando 
su desimanación. 
Participar en jornadas comunitarias de limpieza. 
No quemar basura ni depositarla en las calles, cauces, 
ríos o espacios públicos. 
Aplica a: 
Viviendas domiciliares 
Comercios 
Emprendedores 
Productores 
Transportistas 
Talleres 
Ganaderos 
Instituciones públicas y privadas 
Poda de Árboles 
El traslado y disposición de residuos provenientes de 
poda será responsabilidad del propietario del inmueble y 
su traslado al vertedero municipal. 

CAPÍTULO VI 
PROHIBICIONES 

Depositar basura en lugares no autorizados. 
Quemar residuos a cielo abierto. 
Depositar residuos en fuentes hídricas. 
Utilizar productos químicos contaminantes que emanen 
fuerte olores, utilizados en la minería artesanal, en puntos 
ubicados en áreas de población urbana . 
Mezclar residuos peligrosos con residuos domiciliares. 
Hacer mezcla de cemento en calles y espacios públicos. 
Depósito de escombros en calles, andenes, bulevares 
cuencas de ríos y crike, riachuelos, lagunas, pozos, 
espacios públicos y otros. 

CAPÍTULO VII 
PROTECCIÓN HÍDRICA 

Se prohíbe la disposición de residuos en ríos, quebradas, 
pozos y fuentes de agua, estableciendo medidas de 
protección de cuencas y zonas de recarga hídrica. 

CAPÍTULO VIII 
ESTRATEGIAS DE GESTIÓN 
Capacitación en escuelas, institutos, universidades 
e iglesias sobre sensibilización ambiental. 
Programas de reciclaje y producción de abono orgánico. 
Clasificación y separación de residuos en origen. 
Adquisición y gestión de una planta recicladora municipal. 
Campañas permanentes de educación ambiental. 
Monitoreo y fiscalización en puntos críticos. 
Coordinación interinstitucional con el sector salud. 

CAPÍTULO IX 
FISCALIZACIÓN Y SANCIONES 

La Alcaldía, a través de la Comisión Ambiental municipal, 
realizará inspecciones periódicas. 
Las infracciones serán sancionadas con: 
Amonestaciones. 
Multas económicas. 
Suspensión temporal de licencias comerciales. 

CAPÍTULO X 
FINANCIAMIENTO Y TASAS 

El servicio será financiado mediante: 
Tasa mensual obligatoria por servicio de recolección. 

Recursos del presupuesto municipal. 

CAPÍTULO 
IMPACTO ESPERADO 

Reducción significativa de puntos críticos de acumulación 
de basura. 
Disminución de enfermedades asociadas a vectores. 
Protección de recursos hídricos. 
Ciudad limpia, ordenada y paisajísticamente atractiva. 
Mayor conciencia ambiental en la población. 
Sistema sostenible de gestión integral de residuos sólidos. 

CAPITULO XII. 
INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Toda infracción grave a la presente ordenanza será 
sancionada administrativamente por la autoridad 
competente de la alcaldía municipal de Siuna, de 
conformidad al procedimiento aquí establecido, sin 
perjuicio a lo dispuesto en el código penal y leyes 
ambientales específicas que se pudieran aplicar por sus 
acciones. 
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Artículo 5: Se consideran infracciones: 
Leves: 
a. No cumplir con el horario y regularidad establecido 
para sacar los desechos. 
b. Depositar residuos sólidos fuera de los recipientes que 
se utilicen para la recolección domiciliar. (Sacos, Baldes, 
Tanques, Contenedores) 
c. Prohíbo quemar basura y otros desechos en los patios 
o predios baldíos. 
d. Incumplimiento a los avisos (Rótulos), de no depositar 
desechos sólidos. 

e. Toda área privada que se encuentre en total abandono 
sin (cerca, lleno de monte. basurero y escombros.) se le 
enviará notificación al dueño. si no cumple se aplicara 
multa desde C$ 1,000.00 Hasta C$ 5,000.00. 

f. Farmacias, Bares y comedores, monederos, 
emprendedurismo, carnicerías, peluquerías, talleres de 
motos y camiones, talleres de ebanisterías, distribuidoras, 
deben de tener ordenado residuos ante que pase el tren 
de aseo así mismo deben mantener los espacios limpios 
(acera, cunetas, drenajes otros depósitos) de sus negocios, 
La reincidencia de una infracción leve será considerada 
como infracción grave. 

Graves: 
a. Destruir todo recipiente ubicado en los sitios públicos y 
que esté disponible para el depósito de los residuos sólidos. 
b. Derramar líquidos, de sumideros y otros químicos sobre 
la vía pública, al trasportar en vehículos, cualquier tipo 
de material, sin asegurar la carga. 
c. Sacar la basura en depósitos en mal estado, provocando 
que se derrame. 
d. Destapar sumideros a cualquier hora del día. 
e. Depositar aguas residuales en la vía pública (aguas de 
baño y lava trastos). 
f. Depositar aguas negras en los principales cauces, 
drenajes y riachuelos del municipio. 
g. Obstaculizar el pase de agua en las cunetas de la vía 
pública (rampas y otros). 
h. Depositar materiales corto-punzantes, tóxicos y otros 
objetos peligrosos en el desecho domiciliar. 
i Utilizar productos químicos contaminantes que emanen 
fuerte olores, utilizados en la minería artesanal, en puntos 
ubicados en áreas de población urbana 
j. Todo tipo de negocios como: Pulperías, hoteles, 
Hospedajes, bares, restaurantes, monederos, casas 
comerciales, distribuidoras, gasolineras, farmacias y 
veterinarias, entre otros; deberán contar con su propio 
recipiente acorde a la cantidad de basura que genere. 
k. La reincidencia de una infracción grave será considerada 
como infracción muy grave. 

Muy Graves: 
l .El que reincida en todas las infracciones graves será 
sancionado penalmente por la autoridad competente, tal 
como lo establece el Capítulo II de la ley 641 Código 
Penal Vigente. 

Artículo 6: Se considerarán sanciones: 
Toda Infracción Leve será merecedora de un llamado de 
atención de parte de la autoridad competente para que en 
plazo de 24 a 48 horas según las circunstancias del caso 
el infractor proceda a corregir la falta, bajo notificación 
de incurrir en una infracción grave. 
Toda Infracción Grave será sancionada con una multa de 
C$ 3,000 (Tres mil córdobas netos) más retención del 
medio utilizado para el uso en la reparación y/o limpieza 
del área afectada ( en el caso de minería artesanal cierre 
definitivo del punto de extracción.) 
Toda Infracción Muy Grave será sancionada con una 
multa de C$ 5,000 (Cinco Mil Córdobas Netos) más 
retención del medio utilizado para el uso en la reparación 
y/o limpieza del área afectada. 
Artículo 7: En los barrios del área urbana con calles de 
difícil acceso para los vehículos recolectores de la comuna 
se deberán establecer puntos de recolección que serán 
definidos por las unidades de victorias en cada barrio. 

POR TANTO 

Artículo Primero: (Aprobación). Apruebes la Presente 
Ordenanzas denominada GESTIÓN INTEGRAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS Y NO 
PELIGROSOS EN EL MUNICIPIO DE SIUNA. 

Articulo Segundo (actualización de tasas de multa) 
actualícese en la ordenanza PIAM 2025 lo relacionado 
a las Políticas Tributarias) concerniente a tbla de costos 
por multas. 

Articulo. - Tercero: (Vigencia) La presente Ordenanza 
entrara en vigencia a partir de la fecha de su aprobación, 
por veintiocho (28) de los treinta y tres (33) concejales 
presentes. Dada en el municipio de Siuna-Sector Minero, 
dado en la Oficina de la Secretaria del Consejo Municipal 
de la Alcaldía, a las tres y treinta minutos de la Tarde de 
la tarde del veintinueve de enero del dos mil veintiséis, 
(F) Ilegible perteneciente a Marvin Antonio Polanco 
Morales, Alcalde. Hay Sello. (F) Ilegible perteneciente 
a Duleysa Maritza Lazo Quino, Secretaria del Concejo 
Municipal. Hay Sello. 

Téngase como Resolución. Publíquese y cúmplase. (f) 
Duleysa Maritza Lazo Quino. - Secretaria del Concejo 
Municipal. Gobierno Local Al Poder de las Familias. -
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ESTADOS FINANCIEROS 

Reg. 2026-00366 - M. 7325625 - Valor C$ 665.00 

BANCO LAFISE BANCENTRO, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de situación financiera separado 

31 de diciembre de 2025 

(Expresado en córdobas) 

Activos 
Efectivo y equivalentes de efectivo 
Moneda nacional 
Caja 
Banco Central de Nicaragua 
Instituciones financieras 
Depósitos restringidos 
Equivalentes de efectivo 

Moneda extranjera 
Caja 
Banco Central de Nicaragua 
Instituciones financieras 
Depósitos restringidos 
Equivalentes de efectivo 

Inversiones a valor razonable con cambios en otro resultado integral 
Cartera a costo amortizado 
Inversiones a costo amortizado, neto 
Cartera de créditos, neto 
Vigentes 
Prorrogados 
Reestructurados 
Vencidos 
Cobro judicial 
Comisiones devengadas con la tasa de interés efectiva 
Intereses y comisiones por cobrar sobre cartera de créditos 
Provisión de cartera de créditos 

Cuentas por cobrar, neto 
Activos recibidos en recuperación de créditos 
Participaciones 
Activo material 
Activos intangibles 
Activos fiscales 
Otros activos 
Total activos 

4373 

Nota 

6,9 

10 

10 

6,11 

6, 12 
14 

6,16 
15 
17 

7 
18 

77 

2025 2024 

2,368,568,180 2,152,350,585 
4,457,259,602 3,649,926,008 

877,741 4,734,695 
42,617,040 2,568,331 

500,131,936 400,116,658 
7,369,454,499 6,209,696,277 

1,598,903,352 1,423,834,650 
8,297,115,822 6,665,813,053 
5,597,401,230 2,945,578,579 

689,775,285 630,476,561 
3,261,624,979 11,184,475 

19,444,820,668 11,676,887,318 
26,814,275,167 17,886,583,595 

1,878,868,714 5,246,601,336 

19,652,602,141 15,938,315,162 

44,489,378,882 38,963,247,345 
98,411,298 6,784,756 

738,609,371 960,227,927 
419,743,428 497,364,801 
139,242,195 576,072,139 

(176,249,919) (167,329,338) 
556,026,937 502,395,509 

(1,403,131,908) (1,598,573,209) 
44,862,030,284 39,740,189,930 
64,514,632,425 55,678,505,092 

848,729,269 904,351,499 
206,033,730 182,745,735 

2,393,932,299 2,053,742,402 
1,049,748,305 993,486,078 

156,813,796 87,615,463 
21,052,073 60,037,481 

267,489,412 269,478,658 
98,151,575,190 83,363,147,339 
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Pasivos 
Pasivos financieros a costo amortizado 
Obligaciones con el público 
Moneda nacional 
Depósitos a la vista 
Depósitos de ahorro 
Depósitos a plazo 

Moneda extranjera 
Depósitos a la vista 
Depósitos de ahorro 
Depósitos a plazo 

Intereses sobre obligaciones con el público por depósitos 

Otras obligaciones diversas con el público 
Obligaciones por depósitos de instituciones financieras y de 

6, 19 
20 

organismos internacionales 21 
Obligaciones con instituciones financieras y por otros financiamientos 22 
Obligaciones con el Banco Central de Nicaragua 23 

Pasivos fiscales 7 
Obligaciones subordinadas 25 
Otros pasivos y provisiones 6, 24 
Total pasivos 

Patrimonio 
Fondos propios 
Capital social pagado 
Aportes a capitalizar 
Reservas patrimoniales 
Resultados acumulados 

Otro resultado integral neto 
Ajustes de transición 
Total patrimonio 
Total pasivos más patrimonio 

Cuentas contingentes 
Cuentas de orden 

37 

(4) (a) (i) (b) 

36 (a) 

14,990,459,015 
11,664,367,620 

818,658,781 
27,473,485,416 

9,998,804,225 
29,255,237,314 
8,662,385,161 

47,916,426,700 
237,826,715 

75,627,738,831 
547,861,040 

1,404,845,599 
3,205,331,304 

236,602 
80,786,013,376 

532,796,639 

989,867,992 
82,308,678,007 

5,008,872,000 
593 

3,220,103,655 
7,176,594,461 

15,405,570,709 

(37,177,376) 
474,503,850 

15,842,897,183 
98,151,575,190 

15,760,264,032 
112,237,693,428 

77 

12,524,077,201 
8,384,882,891 

529,282,291 
21,438,242,383 

11,674,712,980 
22,236,945,806 
8,202,632,232 

42,114,291,018 
226,613,364 

63,779,146,765 
596,214,922 

1,181,831,285 
2,708,186,743 

13,055,381 
68,278,435,096 

475,572,41 O 
36,000,089 

716,873,215 
69,506,880,810 

4,268,872,000 
593 

2,838,902,579 
6,305,819,531 

13,413,594,703 

(31,832,024) 
474,503,850 

13,856,266,529 
83,363,147,339 

17,563,905,765 
102,259,713,676 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados. El presente estado de situación financiera separado fite 

aprobado por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los fimcionarios que lo suscriben. 

Alejandro Ramírez Callejas 
Gerente general 

Justo Montenegro Casco 
Chief financial officer 
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Juan C. Jarquín Sáenz 
Contador general 
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BANCO LAFISE BANCENTRO, S. A. 

(Managua, Nicaragua) 

Estado de resultados separado 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2025 

(Expresado en córdobas) 

Ingresos financieros 

Ingresos financieros por efectivo 

Ingresos financieros por inversiones 

Ingresos financieros por cartera de créditos 

Otros ingresos financieros 

Gastos financieros 

Gastos financieros por obligaciones con el público 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Gastos financieros por depósitos de instituciones financieras y de 

organismos internacionales 

Gastos financieros por operaciones de reporto 

Gastos financieros por obligaciones con instituciones financieras y por otros 

financiamientos 

Gastos financieros por obligaciones con el Banco Central de Nicaragua 

Gastos financieros por obligaciones subordinadas 

Otros gastos financieros 

Margen financiero antes de mantenimiento de valor 

Margen financiero, bruto 

Resultados por deterioro de activos financieros 

Margen financiero, neto después de deterioro de activos financieros 

Ingresos (gastos) operativos, neto 

Resultado operativo 

Resultados por participación en asociadas, negocios conjuntos y subsidiarias 

Ganancia por valoración y venta de activos y otros ingresos 

Pérdida por valoración y venta de activos 

Resultado después de ingresos y gastos operativos 

Ajustes netos por diferencial cambiario 

Resultado después de diferencial cambiario 

Gastos de administración 

Resultados de operaciones antes de impuestos y contribuciones por leyes 
especiales 

Contribuciones por leyes especiales 

Gasto por impuesto sobre la renta 

Resultado del ejercicio 

Nota 

6 

6, 11 

26 (a) 

6 

26 (b) 

28 

6,29 

31 

30 

30 

32 

6, 33 

7 (c), 35 

7 (c) 

77 

2025 2024 

177,105,310 173,640,881 

1,556,621,783 1,774,122,677 

5,069,431,922 4,099,055,969 

108,587,639 130,478,373 

6,911,746,654 6,177,297,900 

834,969,890 664,602,595 

53,925,806 38,308,636 

17,179,566 3,369,508 

70,542,332 127,041,977 

383,073 800,555 

1,549,992 137,448,690 

1,422,970 34,160,398 

979,973,629 1,005,732,359 

5,931,773,025 5,171,565,541 

5,931,773,025 5,171,565,541 

(897,655,473) (500,992,695) 

5,034,117,552 4,670,572,846 

2,243,958,272 1,948,233,245 

7,278,075,824 6,618,806,091 

341,426,018 206,763,351 

392,950,913 304,190,244 

(310,898,201) (671,077,224) 

7,701,554,554 6,458,682,462 

1,929,841 (1,663,782) 

7,703,484,395 6,457,018,680 

3,920,583,853 3,319,251,633 

3,782,900,542 3,137,767,047 

259,681,580 209,186,178 

981,878,456 876,406,271 

2,541,340,506 2,052,174,598 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados. El presente estado de resultados separado fue aprobado por la Junta 

Directiva bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Alejandro Ramírez Callejas 
Gerente ~eneral 

Justo Montenegro Casco 
Chief financial officer 
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Juan C. Jarquín Sáenz 
Contador general 
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BANCO LAFISE BANCENTRO, S. A. 
(Managua, Nicaragua) 

Estado de otro resultado integral separado 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2025 

(Expresado en córdobas) 

Resultado del ejercicio 

Otro resultado integral 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

Partidas que no se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Reservas para obligaciones laborales al retiro 

Resultados por valoración 

Impuesto a la ganancias relacionadas con los componentes de otros 

resultado integral 

Impuesto a las ganancias relacionado con partidas que no se reclasifican 

Partidas que se reclasificarán al resultado del ejercicio 

Diferencia de cotización de instrumentos financieros 

Resultados por valoración 

Importes transferidos al estado de resultados separado 

Impuesto a las ganancias relacionadas con los componentes de otro 

resultado integral 

Impuesto a las ganancias relacionado con partidas que pueden ser 

reclasificadas 

Otro resultado integral 

Total resultados integrales 

Nota 2025 

2,541,340,506 

(4,278,530) 

1,283,559 

(2,994,971) 

(652,237) 

(1,456,781) 

(241,363) 

(2,350,381) 

(5,345,352) 

2,535,995,154 

77 

2024 

2,052,174,598 

(2,483,342) 

745,003 

(1,738,339) 

155,789,266 

(1,692,154) 

(47,244,427) 

106,852,685 

105,114,346 

2,157,288,944 

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados. El presente estado de otro resultado integral separado .fi,e aprobado 
por la Junta Directiva bajo la responsabilidad de los_fimcionarios que lo suscriben. 

Alejandro Ramírez Callejas 
Gerente general 

Justo Montenegro Casco 
Chief financial officer 

4376 

Juan C. Jarquín Sáenz 
Contador general 
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BANCO LAFISE BANCENTRO, S. A. 

(Managua, Nicaragua) 

Estado de flujos de efectirn separado 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2025 

(Expresado en córdobas) 

Flujos de efectivo de las actividades de operación 

Resultado del ejercicio 

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de operación 

Provisiones para cartera de créditos 

Provisiones para cuentas por cobrar 

Deterioro de activos financieros 

Efectos cambiarios 

Ingresos por intereses 

Gastos por intereses 

Depreciaciones 

Amortizaciones 

Gasto por impuesto sobre la renta 

Total ajustes 
Aumento ( disminución) neto de los activos de operación: 

Cartera de créditos 

Cuentas por cobrar 

Activos recibidos en recuperación de créditos 

Otros activos 

Aumento ( disminución) neto de los pasivos de operación: 

Obligaciones con el público 

Obligaciones por depósitos de instituciones financieras y de 

organismos internacionales 

Provisiones 

Otros pasivos 

Total efectivo provisto (utilizado en) por actividades de operación 
Pagos por impuesto sobre la renta 

Cobros (pagos) por intereses 

Intereses cobrados 

Intereses pagados 

Flujo neto provisto por actividades de operación 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión 
Pagos 

Instrumento de deuda a valor razonable con cambios en otros resultado integral (activo) 

Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 

Adquisición de activos materiales 

Adquisición de activos intangibles 

Cobros 

Instrumento de deuda a valor razonable con cambios en otros resultado integral (activo) 

Instrumentos de deuda a costo amortizado (activo) 

Flujo neto (utilizado en) provisto por actividades de inversión 

Flujos de efectivo de las actividades de financiación 

Pagos 

Dividendos pagados 

4378 

Nota 

11, 28 

12, 28 

28 

15, 33 

17, 33 

7 

10 

10 

15 

17 

10 

10 

37 (a) 

2025 

2,541,340,506 

953,443,536 

82,895,137 

1,369 

58,709,238 

(6,803,159,015) 

978,550,659 

182,548,224 

124,672,234 

981,878,456 

(3,440,460,162) 

(6,198,095,759) 

(27,259,703) 

153,065,122 

(266,057,856) 

11,753,200,317 

188,810,170 

157,373,883 

(5,670,316) 

4,856,246,202 

(849,996,491) 

6,720,205,655 

(946,187,075) 

9,780,268,291 

(14,161,121,175) 

(19,192,942,749) 

(240,031,801) 

(193,870,567) 

17,477,468,184 

15 559,363 315 

(751,134,793) 

(549,364,500) 

77 

2024 

2,052,174,598 

808,336,979 

29,950,431 

123,169 

64,066,582 

(6,046,819,527) 

971,571,961 

139,681,771 

66,120,511 

876,406,271 

(3,090,561,852) 

(8,583,179,222) 

(60,560,718) 

614,001,687 

260,480,309 

7,487,666,279 

110,832,438 

181,938,534 

8,083,531 

(1,019,124,416) 

(796,616,285) 

5,840,530,282 

(936,630,780) 

3,088,158,801 

(720,736,573) 

(19,209,490,985) 

(257,747,871) 

(41,181,746) 

5,307,813,818 

16 208 662 750 

1,287,319,393 

(549,364,500) 



04-05-2026 

Pagos 

Dividendos pagados 

Préstamos cancelados (*) 

Pasivos subordinados 

Cobros 

Préstamos recibidos (*) 

Finjo neto (utilizado en) actividades de financiación 

Aumento ( disminución) neto de efectivo y equivalentes de efectivo 

Efectivo y equivalentes al inicio del ejercicio 

Total de efectivo y equivalentes al final del ejercicio 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

(*) Incluyen los préstamos con instituciones financieras y por otros financiamientos. 

37 (a) 

9 

77 

(549,364,500) (549,364,500) 

(3,304,864,295) (18J19,100,550) 

(35,923,788) (1,781,244,842) 

3,788,710,657 16,221,452,565 

(101 24412926) ( 4242822572327) 

8292726912572 (522 7792133) 

17,886,583,595 17,939,362,728 

26,814,275,167 17,886,583,595 

Las 110/as adju11tas so11 parte integral de estos estadosfi11ancieros separados. El presente estado deflujos de efectivo separado.fue aprobado por la Ju11ta Directiva bajo la responsabilidad de 
losfimcio11arios que lo suscriben. 

Alejandro Ramírez Callejas 
Gerente general 

Justo Montenegro Casco 
Chief financia! officer 

Nota obligatoria al pie de página 

Juan C. Jarquín Sáenz 
Contador general 

"El informe de los auditores independientes KPMG, S.A sobre los Estados Financieros separados auditados de Banco 
LAFISE BANCENTRO, S.A. y Estados Financieros consolidados de Banco LAFISE BANCENTRO, S, A.,y subsidiarias 
al 31 de diciembre de 2025, fueron conocidos, resueltos y autorizados por los miembros de la Junta Directiva y por la 
Asamblea General de Accionistas y se encuentran disponibles en su totalidad en la página web:www.lafise.com". (f) 
Juan Carlos Jarquín, Contador General. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP06882 - M. 58253732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº293, folio 98, tomo I del libro de Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL ÁLVAREZ VALDEZ. Natural de Costa Rica, con documento de identidad 888-100402 -IO00S ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la Abe a Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. (f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06883 - M. 536460990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

4379 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 70, folio 57, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AUXILIADORA DEL SOCORRO VELÁSQUEZ 
MERCADO. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 401-280285-000lM ha aprobado en el mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Inglés. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06884 - M. 87749687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 71, folio 57, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALVARO AMARU SILVA RAMIREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-201099-
1 O l 6S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06885 - M. 80595599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 72, folio 58, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NINOSKA DE LOS ANGELES LEAL GONZALEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 40 l­
l 40480-0002X ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06886 - M. 61122308 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº294, folio 98, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARTHA JULLIETH VILLEGA VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
081099-1005R ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 

4380 
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Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06887 - M. 69103140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº295, folio 99, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOVHANA DAYANARA LEIVA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-170103-
1001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06888 - M. 60397712 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº296, folio 99, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYDELING JANERIS CHAVARRIA OLIVAR. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 121-
211203-1002B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06889 - M. 54660353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº297, folio 99, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HEYLIN ISAYANA ROSALES RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-011003 
-1001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06890 - M. 1172155863 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº298, folio 100, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SOFIA GUADALUPE DUARTE CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad l 2 l-261275-0002J 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil catorce 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de la 
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Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06891 - M. 67350124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº299, folio 100, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MANUEL SALVADOR REYES REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-220198-
1002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06892 - M. 10064687 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº300, folio 100, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISMABELL JULISSA SANDOVAL VARELA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 521-
081100-1003Q ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06893 - M. 91620601 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº873, folio 291, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY DE JESÚS TORRES DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-300602-
1 000A ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06894 - M. 9574157 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº739, folio 247, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MICHELL NOLASKA DUARTE GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-180794-
003 7G ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Gestión de la Información. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Gestión de la Información 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06895 - M. 46477509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº740, folio 247, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JANAKYN TAMARA RODRÍGUEZ PERALTA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
270899-IO0IK ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 17 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06896 - M. 536940232 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº59, folio 20, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SONIA DEL CARMEN ZUNIGA HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-290183-
0020H ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
dieciséis los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Economía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06897 - M. 500696386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº169, folio 57, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANELIA EUNICE TICAY AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-030287-
0000K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 15 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06898 - M. 79025364 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº81, folio 27, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DELROY NICOLÁS TETUM FORBES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 626-270393-
0003N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Educación 
Especial. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico 
Superior en Educación Especial con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía 
Beteta. La Secretaria General Ana Marce la Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP06899 - M. 13342897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl41, folio 47, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MELISSA EDITH BETANCO GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 04 l-300792-
0007G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciocho días del mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela 
Rosa Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marce la 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre del año 2025. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2022-TP23271 - M. 9649536 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 53, Folio: 27, 
Tomo: I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Ciencias de la Educación y Humanidades, se encuentra 
inscrito el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN 
POR CUANTO: 

GRISELDA MARÍA PICHARDO VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-140199-
1002A ha aprobado en el mes de agosto del año veintidós, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de: Ciencias Naturales POR 
TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
Media mención Ciencias Naturales, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. Rectora: 
Almarina Solis Santos. Secretario General: Jorge Flavio 
Escorcia. 

León Nicaragua, ocho de septiembre del dos mil veintidós. 
(f) Teresa Rivas Pineda, Directora de Registro Académico 

Reg. 2023-TP4954 - M. 11527212 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el No. 2, Folio: 1, 
Tomo: I del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Ciencias Químicas, se encuentra inscrito el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

RASHELL CAROLINA LOZA CHAVARRIA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-
030900-l 005U, ha aprobado en el mes de noviembre del 
año dos mil veintiuno, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Seguridad Alimentaria y Nutricional, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Solis Santos, Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, quince de febrero del 
dos mil veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda. Directora de 
Registro Académico. 
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Reg. 2023-TP21773- M. 10105823 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 128, Folio: 
64, Tomo: I del Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CLAUDIA YADIRA OLIVARES OBANDO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l-05 l l 78-
0003E, ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintidós, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Ciencias Naturales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de noviembre del dos mil veintitrés. 
Almarina Solís Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. 
Secretario General. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2024-TP12933 - M. 27570310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 439, tomo XXXI, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
CUANTO: 

SHEILA CAROLINA ZEPEDA ALVARADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Matemática 
Educativa y Computación, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre de dos mil veintiuno. 
El Rector de la Universidad, FMVE. El Secretario General, 
F Valladares." 

Es conforme. León, 28 de octubre de 2021. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 2024-TP11441 - M. 55736577 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 39, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

GUILLERMO ANTONIO MAYORGA CASTILLO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-231093-0000W ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de: Matemática 
Educativa y Computación POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación 
mención Matemática Educativa y Computación, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad León República Nicaragua, a los cinco 
días del mes de julio del dos mil veinticuatro. Almarina 
Solís Santos Rectora. Jorge Flavio Escorcia Secretario 
General. (F) Maira Hernández Juárez. Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 2025-TP14818 - M. 93431108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 139, Folio: 
70, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

NELSON FRANCISCO CARRION RUIZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 085-
051077-0000L ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
Sociales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación Mencion Ciencias Sociales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP17344- M. 1004988 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 306, Folio: 
153, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAYDI ISAMAR CENTENO CANALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 243-080199-
1002B ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de septiembre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP1137 - M. 12278215 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 97, Folio: 49, 
Tomo: I del registro de títulos de la Direccion Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, se encuentra registrado el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA ROSAURA SARRIA ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-300803-
1004B ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agronegocios. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera en Agronegocios, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP06900 - M. 20677728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº904, folio 302, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IXELL ALINA PÉREZ ARIAS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-300602-1030F ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Telemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
en Telemática con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06901 - M. 20704691 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº905, folio 302, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVERTH ALEJANDRO ROJAS MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 081-020403-
1001 L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Energías Renovables. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Energías Renovables con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06902 - M. 21517711 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº956, folio 319, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KAREN RAFAELA BENAVIDES HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 044-
020598-1 000G ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06903 - M. 20325327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº957, folio 319, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

STHEFANY NAZARETT SEQUEIRA SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
050902-1032X ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06904 - M. 21288948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº958, folio 320, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA MERCADO ACUÑA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-230302-
1002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06905 - M. 94179229 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº959, folio 320, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INDIRA YAOSKA ABURTO RODRÍGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-150300-
1 000C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06906 - M. 20630108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº960, folio 320, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLIN CAROLINA CRUZ CARRILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 044-281292-
0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06907 - M. 20600113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº961, folio 321, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PEDRO JOAQUÍN RODRÍGUEZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042-220902-
1 000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Naturales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06908 - M. 8479967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº962, folio 321, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDREA DE JESÚS BALTODANO FRANCO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 042 -100902-
1002P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06909 - M. 9930525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº963, folio 321, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REBECA LARISSA GUTIÉRREZ MENDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 408-
121102-1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06910 - M. 32033120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº964, folio 322, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NUBIA YARICELL RIVERA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 088-261102-
1 000K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06911 - M. 534862263 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº965, folio 322, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTHYA KATHYUZKA CASTILLO BONILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
230901-1 000V ha aprobado en el mes de noviembre del año 

dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en 
Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06912 - M. 11016905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº966, folio 322, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENNIFER GABRIELA CALERO LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-250902-
1008W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniera en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06913 - M. 94151716 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº967, folio 323, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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MARVIN ANTONIO DELGADO NICOYA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 046-010277-
0000W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06914 - M. 11691551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº968, folio 323, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO ALGUERA MERCADO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 20 l-
04 l 203- l 002F ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Ciencias Sociales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06915 - M. 20613838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº969, folio 323, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HENRY JAFET GARCÍA FERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-150 l 9 l-
0002C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 26 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06916 - M. 21483451 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº190, folio 64, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOEL DE LOS ANGELES MUÑOZ HERNANDEZ. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 201-
190879-0000K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP069 l 7 - M. 535565858 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº191, folio 64, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ GARCÍA GUADAMUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-0601 00-
l 038Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Musical. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Educación Musical con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06918 - M. 15443124 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº192, folio 64, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS GABRIEL PALACIO ALVARADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130404-
1001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06919 - M. 19835445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº193, folio 65, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADRIANA GUADALUPE LARA VANEGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l-220402-
l 003C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Biología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06920 - M. 14908597 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº194, folio 65, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENMANUEL FRANCISCO CRUZ ALONZO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-040498-
1004S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06921 - M. 502519961 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº195, folio 65, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE YAHOSKA MADRIGAL MORILLO. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad 001-
06109 l-0003E ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Innovación 
y Emprendimiento. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Innovación y 
Emprendimiento con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06922 - M. 16122996 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº196, folio 66, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSSY PAMELA PÉREZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040803-
1 O 18T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 

en Ciencias de la Educación con mención en Matemática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Matemática con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06923 - M. 17561403 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº197, folio 66, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN MICHAEL CUADRA GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-241206-
1006J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Francés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Francés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06924 - M. 46805427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº198, folio 66, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ARACELLY YAHOSCA MEJÍA URROZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-160892-
00 l 7X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
catorce los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Física. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Física con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 27 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06925 - M. 20861236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº169, folio 57, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARGARITA JOSÉ MORALES MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-100295-
0052S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06926 - M. 20916762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 70, folio 57, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CYNTHIA TAMARA CASTILLO ZEPEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-030792-
0017N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06927 - M. 21280333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº171, folio 57, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYELIS ESTELA ALFARO REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-240501-
1 O 11 V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06928 - M. 21280348 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nºl 72, folio 58, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYESDA NARJARA GARCÍA CAJINA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-250801-
1009W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06929 - M. 20928531 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 73, folio 58, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LITZA YASIRA MORALES SAMBOLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 607-290600-
1001 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06930 - M. 21642264 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 74, folio 58, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FABIOLA DEL CARMEN BRIONES LEIVA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-200802-
1004 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Cirujana Dentista 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06931 - M. 21299911 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 75, folio 59, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

INGRID ERISELA UBEDA HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 241-220801-
1002A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06932 - M. 20636211 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 76, folio 59, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAYCHEL VALESKA MEZA COLLADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280801-
1005S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06933 - M. 20903469 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 77, folio 59, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANJA VERÓNICA ARGEÑAL PONCE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-060499-
1009Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06934 - M. 20669105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 78, folio 60, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA ALEMÁN ANTÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 40 l- l 80997-
0007C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06935 - M. 20882374 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl 79, folio 60, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ISABELA PAVÓN CASTRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-270996-
1001 B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 
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Reg. 2026-TP06936 - M. 22808901 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº199, folio 67, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELLIM SOUMEYDAE MENA SOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l- l 80283-
0007H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Biología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06937 - M. 20783132 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº200, folio 67, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRIS MATILDE GÓMEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-280487-
00 l 9C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de 
Educación Media en Ciencias Sociales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06938 - M. 51845728 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº201, folio 67, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EYRA MILENA RODRIGUEZ GOMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 40 l-040985-
0008N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06939 - M. 16039752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº202, folio 68, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRISTINA ANABELSY BUSTOS AGUIRRE. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 409-090806-
1 000P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Innovación 
y Emprendimiento. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Innovación y 
Emprendimiento con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06940 - M. 15441045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº203, folio 68, tomo 111 del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSE ALEXANDER QUINTANILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 003-090301-
1003B ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Educación 
Física y Deportes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Educación Física y 
Deportes con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06941 - M. 15149379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº876, folio 292, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATTYA LILIANA GONZÁLEZ GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 162-290395-
0002L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil dieciocho los estudios y requisitos académicos, 

conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería con orientación en Salud Pública. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con orientación en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 28 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06942 - M. 13169648 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº744, folio 248, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JHON ANDREWS CORTEZ LARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-180903-1 0l 7E 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06943 - M. 13791448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº745, folio 249, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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CRISTHIAM VALERIA MENA CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-241201-
1026H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06944 - M. 20582390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº746, folio 249, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AMANDA ELENA ESCOBAR ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-150601-
1039N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06945 - M. 13256242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº747, folio 249, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSWALDO ANTONIO VALDEZ OLIVARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 8099 l-
0014L ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06946 - M. 86418025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº748, folio 250, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLON FRANCISCO AGUILAR HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 00 l-
06048 l-0099Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06947 - M. 13608653 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
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que en el registro Nº749, folio 250, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA NAYELI VEGA MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190602-1022X 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06948 - M. 12706275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº757, folio 253, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARLEN DAHELIS ROCHA ZAMORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 453-071003-
1 000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Historia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Historia con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06949 - M. 11266493 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº758, folio 253, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MORELIA MARGARITA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-120901-1076R 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Geografía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Geografía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06950 - M. 20888861 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº750, folio 250, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS IVAN CASTILLO RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-021200-1020J 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06951 - M. 20089059 - Valor C$ 95.00 

4399 



04-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 77 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº751, folio 251, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ENGEL PASTOR MEZA MONTENEGRO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 90699-
l O 14M ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo 
Social. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06952 - M. 20089029 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº752, folio 251, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CAMILA CATALINA RUIZ NICARAGUA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 404-061000-1 OOOR 
ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06953 - M. 95294091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº753, folio 251, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALBA FABIOLA DORMES GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-260399-
1 O 18M ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06954 - M. 13286370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº754, folio 252, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANDREA RAQUEL SOLÍS FIGUEROA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-100902-1028E 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Trabajo Social. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06955 - M. 12628285 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº755, folio 252, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHELIVETH ILAYSHA RIVAS CÁRCAMO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-0611 00-
l 055Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Trabajo Social. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Trabajo Social con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06956 - M. 502326497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº756, folio 252, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ENCARNACIÓN CARDOZAPÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 00 l- l 5 l l 59-
0080N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil trece los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Gestión 
de la Información. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Gestión de la Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de enero del año dos mil 
veintiséis. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 

Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06957 - M. 535607917 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº876, folio 292, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANYIL MILENA ORDÓÑEZ FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-161200-1002L 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecta con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06958 - M. 20093523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº877, folio 293, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IVÁN ALBERTO TIJERINO MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-030799-
104 7U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
en Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
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La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06959 - M. 3269902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº878, folio 293, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS ANGEL VICTOR SERRANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-251202-
1004U ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Biología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Biología con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora 

Reg. 2026-TP06960 - M. 14783921 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº875, folio 292, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HELIUD ANTONIETA RIVAS GUTIERREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 003-130697-
0000S ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los treinta días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
La Rectora de la Universidad Ángela Rosa Munguía Beteta. 
La Secretaria General Ana Marcela Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 30 de enero del año 2026. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo. Directora. 

Reg. 2026-TP6961 - M. 9017488 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3024, Folio 274, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

YAHARY KRISTELL LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 001-190993-0046M ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Tributario POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Tributario Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6962 - M. 9018795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3013, Folio 271, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

JUNIETH SALATIEL CALERO AMPIE Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 041-060395-
0004J ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 

4402 



04-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 77 

Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6963 - M. 9018876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3002, Folio 267, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ALVARO JESÚS GUEVARA Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 441-161194-0006W ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Tributario POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Tributario Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6964 - M. 9018965 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3008, Folio 269, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

DANNY JOSUÉ OROZCO ORTIZ Natural de Nicaragua, 

con documento de Identidad No. 401-171197-1003V ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Tributario POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Tributario Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6965 - M. 9018550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3022, Folio 274, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

SCARLETHVANESSAALVARADO GÓMEZNatural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-291299-
1023H ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6966 - M. 9018611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3007, Folio 269, 
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tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

DANIELA ISABEL MARTÍNEZ CHÁVEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 201-010301-
1006F ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6967 - M. 9018700 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3017, Folio 272, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARIO JOEL ALEMÁN Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad No. 001-080600-104 7M ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Tributario POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Tributario Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6968 - M. 9018178 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3009, Folio 269, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

FRANCISCA DEL CARMEN CHÁVEZ VARGAS 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No. 
00 l- l 70797-0046X ha aprobado en el mes de febrero del 
año dos mil veintiseis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Derecho Tributario POR 
TANTO: le extiende el Título de Máster en Derecho 
Tributario Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6969 - M. 9018293 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3023, Folio 274, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

TERESA MASSIEL ARIAS CALDERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-070 l 94-
0030L ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6970 - M. 9018438 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3001, Folio 267, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ADA JULIVETH ESPINOZA SOLÍS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 002-260197-
0000V ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6971 - M. 9019760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3026, Folio 275, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

YOSEL DAVID ALEMÁN RUIZ Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 570-030596-0000F ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Tributario POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Tributario Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6972 - M. 9013693 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3016, Folio 272, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

MARÍA LUISA SOMARRIBA GAITÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-070295-
0007T ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6973 - M. 9013788 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3005, Folio 268, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

CARLOS JOSUÉ JOSÉ BALTODANO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-240102-
1004N ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
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veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6974 - M. 9019390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3019, Folio 273, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

NIDIA MARGARITA GUIDO CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-040498-
0012H ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6975 - M. 9019490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3018, Folio 272, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

NANCY YAHOSCA HERNÁNDEZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-070494-
001 0J ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6976 - M. 9019636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3015, Folio 271, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

LESTER ANTONIO HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 570-211096-
0002E ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6977 - M. 9019072 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3010, Folio 270, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

GABRIELA ROQUE FARIÑAS Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No. 001-240394-0022C ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Tributario POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Tributario Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6978 - M. 9019178 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3003, Folio 267, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ANIHELKA ALICIA FLEY CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 441-291090-
0003M ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 

cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6979 - M. 9019281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3027, Folio 275, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

YOSSELING DAYRA REYES OJEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 287-281094-
000lH ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6980 - M. 9014518 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3012, Folio 270, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

JULISSA DEL CARMEN OLIVAS CASTRO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-030 l 98-
0023X ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6981 - M. 9014710 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3006, Folio 268, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

CRISTINA MARCELA AGUIRRE CRUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-280400-
1025T ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6982 - M. 9014605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3 O 11, Folio 2 70, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

GEMA DEL SOCORRO SOLÍS GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 04 l-05098 l-
0002U ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 

veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6983 - M. 9014188 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3021, Folio 273, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

ROSMERYYADIRAGARCÍAHERNÁNDEZNaturalde 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-110990-
0025N ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6984 - M. 9014396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3004, Folio 268, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
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cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

BRAYAN JACOBVANEGASBLASNaturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad No. 001-210998-1054K ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintiseis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de Maestría 
en Derecho Tributario POR TANTO: le extiende el Título 
de Máster en Derecho Tributario Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6985 - M. 9014290 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3025, Folio 275, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

YERISANTONIO IRIGOYEN RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 5 70-21 O 199-
0000C ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6986 - M. 9013873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3020, Folio 273, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

NOYRA JAZMINA VELÁSQUEZ PAVÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 401-150201-
1006H ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6987 - M. 9013989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Cardenal Miguel Obando Bravo, UNICA, 
certifica que registrado bajo el número 3014, Folio 271, 
tomo 111, del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CARDENALMIGUELOBANDOBRAVO, UNICAPOR 
CUANTO: 

LEANDRO SANTIAGO AGUIRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 570-120200-
1001 Q ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintiseis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Derecho Tributario POR TANTO: le 
extiende el Título de Máster en Derecho Tributario 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de febrero del año dos mil 
veintiseis. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua veintiséis del mes de febrero de dos 
mil veintiséis. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora 
de Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP6998 - M. 23011042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 397, 
Folio: 133, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MELVIN ALEXANDER GARCÍA ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 084-
280589-0001 W, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP6999 - M. 36070160 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 398, 
Folio: 133, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

AXEL ISAAC DÁVILA GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-160703-
1 OOOK, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 

veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7000 - M. 32813342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 399, 
Folio: 133, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

HAZEL CAROLINA PONCE VARELA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-100794-
0011 C, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7001 - M. 22423585 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 400, 
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Folio: 134, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JUANA LILLIETH ARAGÓN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 08 7-110790-0000T, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7002 - M. 32790792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 401, 
Folio: 134, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARTHA MARÍA ESPINOZA MENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-290787-
0013J, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 

año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7003 - M. 6504283 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 402, 
Folio: 134, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

YESNER MAUDIEL OROZCO JARQUIN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 454-090702-
1002P, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7004 - M. 34656590 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 403, 
Folio: 135, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ISAÍS RÍOS SABALLO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad Nº 616-301087-000lW, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
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POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7005 - M. 21755218 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 404, 
Folio: 135, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JUAN CARLOS HERRERA SOMARRIBA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 086-250799-
1000U, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7006 - M. 21653562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 405, 
Folio: 135, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MAYCON DAVID MARTÍNEZ NUÑEZ. Natural de 
Honduras, con documento de identidad Nº 888-040501-
1006X, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7007 - M. 34631253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 406, 
Folio: 136, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JEFFRIN ANTONIO HURTADO MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-080403-
1002V, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
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Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7008 - M. 32948702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 407, 
Folio: 136, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

PEDRO PABLO GÓNGORA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 446-300699-
1001 L, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7009 - M. 32840502 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 408, 
Folio: 136, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSÉ ANTONIO MERCADO MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 084-040 l 92-
0002D, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 

en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7010 - M. 32967752 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 409, 
Folio: 137, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS RAMÍRES BARRERA.Natura! de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 452-220791-0000K, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias 
, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Ciencias Agrarias . Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP701 l - M. 23458994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 410, 
Folio: 137, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
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Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ARLEN ISABEL VELÁSQUEZ ZELAYA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 44 l-240585-
0004W, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniera 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7012 - M. 11287979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 411, 
Folio: 137, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

HENRY OSMANY ALEMÁN REYNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-300901-
1026B, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7013 - M. 32812242 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 412, 
Folio: 138, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CARLOS RAMÓN MELÉNDEZ TOLEDO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-
141090-0008Y, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7014 - M. 2158818106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 413, 
Folio: 138, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

SALOMÓN ANTONIO VARGAS LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-
010504-1001 N, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Electromecánica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Electromecánica. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7015 - M. 23005683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 414, 
Folio: 138, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FRANKLIN ANTONIO MARTÍNEZ PINEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 08 l­
l 30799-l 012U, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7016 - M. 31796502 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 415, 
Folio: 139, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ MEJIA RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 121-200903-l00lD, ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7017 - M. 32962012 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 416, 
Folio: 139, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

OSCAR EMILIO LARIOS CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 24 l-020296-0008V, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

4415 

Reg. 2026-TP7018 - M. 34528649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 



04-05-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 77 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 417, 
Folio: 139, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARTHA GUADALUPE CANALES SANDOVAL. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
365-191098-000lX, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7019 - M. 10648652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 418, 
Folio: 140, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LINET ISAYANA SÁNCHEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-200103-
1034A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7020 - M. 10648652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 419, 
Folio: 140, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ALFREDO KENNETH OSEJO BETANCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-21 O l 96-
0038P, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciado en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7021 - M. 126533079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 420, 
Folio: 140, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

LYA LUCERO CANTILLANO DOWNS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 611-150699-
1002Y, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7022 - M. 32688472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 421, 
Folio: 141, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JOSTIN ESTEBAN CENTENO LACAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-280903-
1003P, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
Industrial, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Ingeniero Industrial. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7023 - M. 23828557 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 422, 

Folio: 141, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

RAFAEL DE JESÚS LÓPEZ OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 442-180192-
0000H, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7024 - M. 3255222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 423, 
Folio: 141, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad N aciana! Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JASSON JUNIOR DÁVILA ARCEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-1O1103-
1007R, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
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Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7025 - M. 32992462 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 424, 
Folio: 142, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ARIEL ANTONIO MÉNDEZ RÍOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-0203 88-
0001 R, ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7026 - M. 32901862 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 425, 
Folio: 142, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JENIFER JOSE UBEDA ZELEDON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 242-180798-
0000L, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 

Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7027 - M. 23028721 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 426, 
Folio: 142, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KATERIN NAHOMI GUTIÉRREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-181003-
1002C, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7028 - M. 3234763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 427, 
Folio: 143, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
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Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DARIANA LUCIA MAIRENA MUÑOZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 326-241003-
1 OOOH, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7029 - M. 23295900 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 428, 
Folio: 143, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CRISTOPHER ALEJANDRO COLINDRES 
MONZÓN. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 481-090301-1002N, ha aprobado en el mes de 
enero del año dos mil veintiséis, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Tecnología Médica, POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciado en Tecnología Médica. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 

Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7030 - M. 32931812 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 429, 
Folio: 143, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ROBERTO ALFREDO MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 454- l 60977-0002X, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias, 
POR TANTO: Le extiende el título de: INGENIERO 
EN CIENCIAS AGRARIAS. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7031 - M. 31777332 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 430, 
Folio: 144, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARCIA DANELIA CINCO SOLIS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-300197-
0004D, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
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Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7032 - M. 23004957 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 431, 
Folio: 144, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MILADY NAYELI PASTRÁN MAIRENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 241-141002-
1003R, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7033 - M. 23098686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 432, 
Folio: 144, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 

Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JANELIS JULEYSI RUGAMA RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-150903-
1005S, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7034 - M. 233628112 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 433, 
Folio: 145, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

STEPHANIE TAHIS PÉREZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-110604-
1006K, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 
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Reg. 2026-TP7035 - M. 32860792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 434, 
Folio: 145, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FRANJA ELIZABETH ESPINOZA LIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-301002-
1006N, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7036 - M. 23016633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 435, 
Folio: 145, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

HELEN CRISTINA VÍLCHEZ VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 243-
300303-l000G, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7037 - M. 32803102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 436, 
Folio: 146, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARLON ANTONIO RODRÍGUEZ PASTORA. 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad Nº l 61-
280977-00 l 3Q, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7038 - M. 23236322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 437, 
Folio: 146, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
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NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

BLANCADELMA RIVERA FLORES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 242-181103-
1 000Q, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7039 - M. 32779512 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 438, 
Folio: 146, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

YERSON ENRIQUE TORUÑO TORRES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-1911 00-
l 004E, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7040 - M. 31724192 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 439, 
Folio: 147, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

IRAIDA DEL ROSARIO FONSECA PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-
200368-0001 Y, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Derecho. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7041 - M. 32833352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 440, 
Folio: 147, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ODALY SARAHI TORRES RAMIREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 324-300702-
1 000W, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7042 - M. 23089534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 441, 
Folio: 147, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CLARA DANIELA TORRES ARTOLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 449-100799-
1 000A, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7043 - M. 22659287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 442, 
Folio: 148, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARLEN MARISELARUGAMAHUDIEL. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 165-140797-

1 000F, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7044 - M. 32844532 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 443, 
Folio: 148, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

KARINA ELENA GONZÁLEZ MARÍN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 361-230685-
0004K, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Lengua y Literatura, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Lengua y Literatura. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osorio Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7045 - M. 1648814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 444, 
Folio: 148, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
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registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CÉSAR MIGUEL CHAMORRO ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 521-
180789-0001 N, ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería 
en Ciencias Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7046 - M. 34632586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 445, 
Folio: 149, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ESTELA DEL CARMEN HURTADO BONILLA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
121-200999-1008P, ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la Carrera 
de Licenciatura en Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7047 - M. 22801632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 446, 
Folio: 149, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ITZA ESPERANZA CASTILLO MARADIAGA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
481-251103-1002P, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química Y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7048 - M. 23487599 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 447, 
Folio: 149, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ANA ALEXANDRA HERNÁNDEZ MEJÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 321-
260104-1 000L, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
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Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7049 - M. 22900046 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 448, 
Folio: 150, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

YESLHEY SARAHI PALACIOS ZELEDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 24 l-
030902-l 007Q, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7050 - M. 32851162 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 449, 
Folio: 150, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

MARLON GENARO JARQUÍN TALAVERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-
300496-00l0F, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciado en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 

El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7051 - M. 32967802 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 450, 
Folio: 150, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DAVID ENRIQUE BLANDÓN ANDINO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 446-221290-
0000T, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias 
Agrarias, POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7052 - M. 32942042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 451, 
Folio: 151, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

HELDER JOSÉ BERMÚDEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 445-080204-1 000K, ha 
aprobado en el mes de enero del año dos mil veintiséis, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la Carrera de Ingeniería en Ciencias Agrarias, 
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POR TANTO: Le extiende el título de: Ingeniero en 
Ciencias Agrarias. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7053 - M. 32887932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 452, 
Folio: 151, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DEYRA LOHANIA MARTINEZ GARCIA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-200603-
1 000D, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7054 - M. 31830282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 453, 
Folio: 151, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

ALEYDA MARÍA PÉREZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 121-221200-
1003V, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Lengua y Literatura, POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Lengua y Literatura. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7055 - M. 23103105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 454, 
Folio: 152, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

CAROL JISSELL REYES RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-150402-
1006R, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en 
Tecnología Médica, POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Tecnología Médica. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7056 - M. 22747112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
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Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 455, 
Folio: 152, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

IDALIA DEL SOCORRO OROZCO OBREGON. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
452-060799-l000T, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7057 - M. 3150780 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 456, 
Folio: 152, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

FERNANDA ZENOHE GONZÁLEZ RIVAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-
22090l-10l 3W, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7058 - M. 328110392 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 457, 
Folio: 153, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DAYSI ADRIANA CASTILLO RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-180603-
1001 A, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7059 - M. 32863142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 458, 
Folio: 153, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JIRLANY VANESSA BELLO MALDONADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 6 l 6-
030202-l 002L, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintiséis, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el 
título de: Licenciada en Química y Farmacia. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 
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Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TP7060 - M. 22433679 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 459, 
Folio: 153, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

DANIELA BELÉN ZELAYA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 161-250403-
1002D, ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veintiséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Química 
y Farmacia, POR TANTO: Le extiende el título de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Alvarado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 

Reg. 2026-TPlll0l - M. 26482542 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de 
la Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Pregrado Tomo LV 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 070 en el folio 070 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 070. La suscrita Coordinadora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

JOSEANGEL LOPEZ ESPINOZA Natural de 

Nicaragua, con documento de Identidad Nº 001-020802-
1002C, ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
título de Ingeniero en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria 
General. Hay un sello seco con el logo de la UAM 
impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 
070, Folio 070, Tomo del registro de títulos LV. En la 
ciudad de Managua, el día 28 del mes de febrero del año 
2026. Firma ilegible. Edith Dávila Rivas. Coordinadora 
de Registro Académico." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veintiocho de febrero del año dos 
mil veintiséis. Firma ilegible. MSc. Edith Dávila Rivas. 
Coordinadora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veintiocho 
de febrero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Edith Dávila 
Rivas. Coordinadora de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP7061 - M. 1509830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, certifica que en el Número: 460, 
Folio: 154, Tomo: V, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se encuentra 
registrado el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA "RICARDO 
MORALES AVILÉS" (UNMRMA) POR CUANTO: 

JARINTHON JOSÉ OROZCO LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 365-310593-
0000S, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de Licenciatura en Derecho, 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en 
Derecho. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a 
los dos días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
El Rector de la Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés, MSc. Juan Ramón Osario Pérez. 
El Secretario General Dr. Larry Ornar López Sequeira." 

Es conforme, Managua, a los dos días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis. (f) Lic. Amisadaly del Socorro Jirón 
Al varado Directora de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística 
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